
I. Disposiciones generales

Diputado del Común

Resolución de 16 de mayo de 2006, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el año 2006.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Decreto 43/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
los Ranchos de Canarias (Ranchos de Ánimas y de Pascuas).

Decreto 44/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Rafael Nebot Cabrera.

Decreto 45/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Víctor Pablo Pérez Pérez.

Decreto 46/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
Dña. María Adela Martínez Díaz-Flores.

Decreto 47/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
la Sociedad de Instrucción y Recreo “Aridane”.

Decreto 48/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Carmelo González Acosta.

Decreto 49/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
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Decreto 50/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
la Asociación Proyecto Hombre en Canarias.

Decreto 51/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. José Sánchez Rodríguez.

Decreto 52/2006, de 9 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Leopoldo Cólogan Ponte.

Decreto 53/2006, de 9 de mayo, por el que se concede, a título póstumo, la Medalla de
Oro de Canarias a D. Juan Ramón Hernández Martín.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 24 de mayo de 2006, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convo-
can para el ejercicio de 2006 subvenciones genéricas destinadas a los Ayuntamientos de
la Comunidad Autónoma de Canarias para la adquisición de determinados signos exter-
nos de identificación que configuran la apariencia externa de las Policías Locales de Ca-
narias y de medios defensivos no inventariables.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 8 de mayo de 2006, por la que se aprueban las bases generales y específicas
que han de regir en la concesión de ayudas en el área de personas con discapacidad, y se
efectúa la convocatoria para 2006.

Orden de 11 de mayo de 2006, por la que se efectúa la convocatoria para el año
2006, de las ayudas a familias en las que se produzcan partos múltiples, y se pro-
cede a adaptar la Orden que aprueba las bases de vigencia indefinida, que rigen en
la concesión de dichas ayudas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 13 de febrero de 2006, por la que se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación en el municipio de Los Lla-
nos de Aridane (La Palma).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 15 de
mayo de 2006, por el que se hace pública la convocatoria para la contratación de los ser-
vicios de limpieza de los locales donde se ubica la sede de la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia en Las Palmas de Gran Canaria, por el siste-
ma de concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.
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Consejería de Sanidad 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de mayo de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicio informático software de gestión para el desa-
rrollo del registro informatizado de las manifestaciones anticipadas de voluntad en el ám-
bito sanitario.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 23 de mayo de 2006, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámite ordi-
nario, para la contratación de la obra “Sala de Congresos y Audiciones La Peña”, término
municipal de Valverde (El Hierro), dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de
Canarias 2001-2006 (Cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3
de abril de 2006, del Director, sobre notificación a José María Díaz González, de la Re-
solución que autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor de Josefa Monroy Ca-
ballero de la vivienda sita en Venezuela, 78, cuenta nº 601/78, Grupo La Salle, término
municipal de Agüimes (Gran Canaria).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3
de abril de 2006, del Director, sobre notificación a Jorge A. de la Luz González, de la Re-
solución que autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor de María del Carmen
Almeida Rodríguez de la vivienda sita en portal 258, cuenta nº 7019/266, Grupo 289 Vi-
viendas Lomo Los Frailes, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
15 de mayo de 2006, del Director, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados
del expediente administrativo formulado por Dragados, S.A., contra la inactividad de la
Administración por impago de la factura correspondiente al servicio de vigilante de se-
guridad en relación con la obra “59 VPO de promoción pública en Camino La Hornera,
parcela A, en el término municipal de La Laguna”.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de
mayo de 2006, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados, en relación al Procedimiento Abreviado nº 483/2005, se-
guido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, pro-
movido por Dña. Ana María Roque Jerez y otros, contra la Resolución de 11 de mayo de
2004, por la que se determina el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales
para los cursos 2004/05, 2005/06 y 2006/07 al profesorado de los Cuerpos docentes no uni-
versitarios en Centros Públicos dependientes de la Comunidad Autónoma Canaria.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12 de mayo de 2006, relativo a notificación a
Dña. Carla Vanessa Hernández Santander de la Resolución de 13 de marzo de 2006.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 13 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de petición de documentación relativa a la revisión de ofi-
cio, en relación con la pensión de invalidez no contributiva, por encontrarse en ignora-
do paradero los interesados.
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Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 13 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de comparecencia a D. Óscar Jorge Ramos Padilla, en re-
lación con la pensión de invalidez no contributiva, por encontrarse en ignorado parade-
ro.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 13 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de comparecencia a D. Manuel Rodríguez Hernández, en
relación con la pensión de jubilación no contributiva, por encontrarse en ignorado para-
dero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 5 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la notificación de la Resolución que acuerda denegar la Ayuda Económica
Básica, por encontrarse en ignorado paradero los interesados.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 5 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la notificación a las personas relacionadas en el anexo, de la Resolución que
acuerda el archivo por desistimiento de la solicitud de Ayuda Económica Básica, por en-
contrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 5 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la notificación a Dña. Julieta Becha Pupu, que acuerda la solicitud de rein-
tegro de la Ayuda Económica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 5 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la notificación a D. Aquilino A. González Rodríguez, de la Resolución que
acuerda la suspensión de la Ayuda Económica Básica, por encontrarse en ignorado pa-
radero.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de mayo de 2006, que establece
las condiciones para el ejercicio de la caza mayor en la presente temporada cinegética.

Ayuntamiento de Antigua (Fuerteventura)

Anuncio de 5 de mayo de 2006, relativo a la ampliación del plazo de información públi-
ca del Documento del Avance de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
Antigua, adaptación a las Directrices de Ordenación General y del Turismo.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 7 de abril de 2006, relativo a la aprobación definitiva de la Modificación Pun-
tual nº 3 del Plan General de Ordenación de Santa Lucía, La Blanca.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 3 de abril de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000653/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Güímar

Edicto de 7 de febrero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000032/2003.
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I. Disposiciones generales

Diputado del Común

669 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2006, por la
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el año 2006.

Visto que en la relación de puestos de trabajo de
esta Institución, aprobada por Resolución del Dipu-
tado del Común, de fecha 4 de mayo de 2006, en trá-
mite de publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Canarias y publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 92, de fecha 15 de mayo de 2006, fi-
guran las plazas vacantes que se recogen en el ane-
xo de esta Resolución, dotadas presupuestariamen-
te y no susceptibles de ser cubiertas por los efectivos
de personal existentes.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 50
de las Normas de Gobierno Interior del Parlamento
de Canarias (B.O.C. nº 206, de 22.10.03). 

Tomando en consideración los artículos 1.1.c) y
12 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Diputado del Común, aprobado por la Me-
sa del Parlamento de Canarias, en reunión celebra-
da el 5 de marzo de 1997 (Boletín Oficial del
Parlamento de Canarias nº 47, IV Legislatura, de
17.3.97). 

Considerando conveniente la cobertura de dichos
puestos,

R E S U E L V O: 

Primero.- Aprobación de la Oferta de Empleo Pú-
blico. 

Se aprueba la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al año 2006 de la Institución del Diputa-
do del Común, en los términos que se establecen en
la presente Resolución. 

Segundo.- Cuantificación de la Oferta de Empleo
Público. 

En la Oferta de Empleo Público se incluyen va-
cantes dotadas en el programa presupuestario del
Diputado del Común, incluido como programa del
Presupuesto del Parlamento de Canarias para 2006,
asignadas a Cuerpos y Escalas de funcionarios y Ca-
tegorías Profesionales del personal laboral en la re-
lación de puestos de trabajo aprobada por el Dipu-
tado del Común, con el detalle que se refleja en el
anexo a esta Resolución. 

Tercero.- Sistema de selección y promoción interna.

El ingreso del personal derivado de las convoca-
torias que se realicen en ejecución de la presente
Oferta de Empleo Público, se llevará a cabo por el
sistema de concurso-oposición. Las plazas de provi-
sión por promoción interna se cubrirán de conformidad
con lo previsto en el artículo 53 de las Normas de Go-
bierno Interior del Parlamento de Canarias (B.O.C.
nº 206, de 22.10.03). 

Cuarto.- Personas con minusvalía. 

En las pruebas selectivas para ingreso en las pla-
zas ofertadas serán admitidas las personas con mi-
nusvalía en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes, debiéndose estar a lo previsto en el De-
creto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla
el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del
sistema de acceso de personas con minusvalía para
la prestación de servicios en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y medidas de fo-
mento para su integración laboral. 

Quinto.- Acceso a los no nacionales. 

En todas las pruebas selectivas que se convoquen
en virtud de la presente Oferta de Empleo Público se
aplicará, respecto al acceso de los no nacionales, el
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo. 



Sexto.- Requisitos formales para las convocato-
rias. 

Las bases de las convocatorias deberán reunir los
requisitos mínimos exigidos en el artículo 55 de las
Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Ca-
narias (B.O.C. nº 206, de 22.10.03).

Séptimo.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de La Palma, a 16 de mayo de 2006.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

A N E X O

PLAZA DE PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO B/C: Diplomado Universitario, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente/Bachiller Unificado Polivalente,
Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
DENOMINACIÓN: Jefe de Habilitación-Nóminas.
OFERTA: una plaza.
PROMOCIÓN INTERNA: una plaza.
TOTAL DE OFERTA: una plaza por promoción interna.

PLAZA DE PERSONAL LABORAL

GRUPO II: Diplomado en Trabajo Social o equivalente.
DENOMINACIÓN: Trabajador Social.
OFERTA: una plaza.
TOTAL DE OFERTA: una plaza.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

670 DECRETO 43/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
los Ranchos de Canarias (Ranchos de Ánimas
y de Pascuas).

Los Ranchos son agrupaciones musicales, que en
el día de los difuntos, y más tarde por las fiestas de
Pascua tocaban de puerta en puerta y actuaban en las
iglesias, siempre con el fin de recaudar fondos para
las ánimas.

Fueron creados a partir del siglo XVI, probable-
mente por los franciscanos y los dominicos, para su-
fragar los gastos de las misas por las almas de los di-
funtos, con la convicción de que así se les ayudaba

a salir del Purgatorio, y durante la Navidad se cons-
tituían en Ranchos de Pascua.

En la actualidad quedan doce Ranchos en Cana-
rias: siete Ranchos de Pascua en Lanzarote (San Bar-
tolomé, Teguise, Haría, Yaiza, Tías, Mácher y Tina-
jo), dos Ranchos de Ánimas en Fuerteventura (Tetir
y Tiscamanita) y tres Ranchos de Ánimas en Gran
Canaria (La Aldea de San Nicolás, Valsequillo y Te-
ror).

Estas agrupaciones han jugado un papel fundamental
en la lírica y la tradición musical y religiosa de Ca-
narias como elemento integrador de los pueblos de
las Islas. Los Ranchos son hoy tradiciones vivas que
es necesario conservar como parte de un pasado cer-
cano donde la música, la religión, y las costumbres
constituían un importante nexo de unión de muchos
canarios. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a Los Ran-
chos de Canarias (Ranchos de Ánimas y de Pascuas).

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

671 DECRETO 44/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Rafael Nebot Cabrera.

Rafael Nebot nació en Las Palmas de Gran Ca-
naria. Estudió Filosofía y Letras en La Laguna, aun-
que su interés personal se centró especialmente en el
estudio de la historia y la estética de la música, así
como en la obra de los grandes compositores. 

Ha realizado una intensa actividad como confe-
renciante musical en el Aula de Música de la Uni-
versidad de Las Palmas y en otros foros. Pero, sin du-
da, el nombre de Rafael Nebot vive y vivirá unido
siempre al Festival de Música de Canarias. En 1984
es nombrado director del Festival. Y en las XXI Edi-
ciones del Festival de Música de Canarias que ha di-
rigido desde entonces, Rafael Nebot ha convertido
este encuentro en uno de los acontecimientos musi-
cales más importantes del mundo. Los canarios he-
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mos podido disfrutar gracias a su gestión de las me-
jores orquestas y los más renombrados solistas del
panorama internacional. Y, al mismo tiempo, ha pro-
piciado que el nombre de las Islas haya sido reconocido
como lugar de encuentro de los más afamados intérpretes
de la música clásica. 

En la actualidad, Rafael Nebot es director del Te-
atro Pérez Galdós de Las Palmas de Gran Canaria. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D. Ra-
fael Nebot Cabrera.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

672 DECRETO 45/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Víctor Pablo Pérez Pérez.

Víctor Pablo Pérez nació en Burgos y realizó es-
tudios musicales en el Real Conservatorio Superior
de Música de Madrid y en la Hochschule für Musik
de Munich, así como en centros de Italia y Austria.

En 1977 fue nombrado director de Ópera y Con-
certación de la Escuela Superior de Canto de Madrid
y, posteriormente, director titular de la Orquesta Sin-
fónica de Asturias. En 1986 llega a Tenerife para ha-
cerse cargo de la dirección de la Orquesta Sinfónica
de Tenerife. Su dirección ha llevado a la Orquesta Sin-
fónica de Tenerife a ocupar un lugar destacado en-
tre las mejores agrupaciones musicales del mundo,
participando en los más importantes festivales y en-
cuentros nacionales e internacionales. Asimismo, la
Orquesta Sinfónica de Tenerife ha trabajado bajo su
dirección con los artistas e intérpretes de música clá-
sica más renombrados del panorama mundial y ha ini-
ciado una intensa actividad discográfica. 

Ha dirigido orquestas como la Philharmonica de
Londres, la Royal Philharmonic Orchestra, Filar-
mónica de Munich, Orquesta de la Radio de Frank-

furt, la Sinfónica de Jerusalén y la Nacional de Es-
paña, entre muchas otras.

Ha sido galardonado con el Premio Ondas y con
el Premio Nacional de Música de Interpretación. Asi-
mismo ha sido premiado, junto a la Orquesta Sinfó-
nica de Tenerife, con el Cannes Classical Award.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D.
Víctor Pablo Pérez Pérez.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

673 DECRETO 46/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
Dña. María Adela Martínez Díaz-Flores.

María Adela Martínez es sin lugar a dudas una
de las representantes más emblemáticas del depor-
te tinerfeño y canario. Pionera en el mundo de la na-
tación en Canarias, comenzó su trayectoria en el Club
Náutico de Tenerife. Inició su carrera deportiva en
1950 y consiguió 27 récords nacionales; fue 19 ve-
ces internacional, siendo capitana de la selección es-
pañola y 17 veces campeona de España Absoluta.

En agosto de 1955 participó, integrando la Se-
lección Canaria, en los Campeonatos Nacionales de
Natación, donde obtiene para Canarias los máximos
triunfos. Medalla de Oro de la Ciudad de Santa
Cruz de Tenerife, ha sido la nadadora más impor-
tante de la natación española en la década de los cin-
cuenta. En 1959 la Federación Española de Nata-
ción le concedió la Placa de Honor de esta modalidad
deportiva.

La brillante carrera deportiva de María Adela
Martínez ha sido no sólo un ejemplo para su gene-
ración, sino también para las generaciones posteriores
de deportistas canarios. En una época donde la na-
tación femenina en Canarias era un deporte mi-
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noritario y sin apenas medios, María Adela Martí-
nez consiguió brillar con luz propia en el panora-
ma internacional y llevar el nombre de Canarias
por el mundo entero. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a pro-
puesta del Presidente y de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a Dña.
María Adela Martínez Díaz-Flores.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

674 DECRETO 47/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
la Sociedad de Instrucción y Recreo “Arida-
ne”.

La Sociedad Aridane fue fundada en 1906 en los
Llanos de Aridane, en la isla de La Palma, por un gru-
po de vecinos. Actuando como sociedad altruista y
privada, ha venido desarrollando una importante la-
bor dentro del campo de la cultura y, especialmente,
en la creación de una Escuela Elemental Nocturna de
Adultos, cuya línea didáctica y de integración ha si-
do imitada en todas las islas por diferentes institu-
ciones de enseñanza. 

Durante sus cien años de historia, la Sociedad se
ha convertido en lugar de encuentro, no sólo para la
cultura, la enseñanza y el arte, sino también para la
ciencia. Sus actividades han traspasado los límites de
La Palma, llegando al resto de Canarias a través de
colaboraciones constantes con distintas sociedades de
todas las islas. La Sociedad de Instrucción y Recreo
Aridane ha apostado por una política continuada de
difusión, con actos siempre abiertos al público, que
han contribuido a acercar a toda la ciudadanía una
programación cultural y didáctica.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a la So-
ciedad de Instrucción y Recreo Aridane.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

675 DECRETO 48/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Carmelo González Acosta.

Carmelo González se licenció en Periodismo y Cien-
cias Económicas y en 1952 emigró a Cuba. 

Carmelo González es considerado en la actuali-
dad como un referente canario en Cuba y uno de los
responsables de unir a las asociaciones canarias en
ese país. Su labor, a la hora de mantener los valores
y tradiciones canarias en la isla caribeña, ha sido de-
cisiva hasta el punto de que se le considera, de fac-
to, el embajador de Canarias en Cuba. Como anéc-
dota, se podría añadir que es el autor de una de las
frases más utilizadas por las autoridades cubanas al
hablar de las relaciones con el Archipiélago de Ca-
narias: “Canarias y Cuba, dos pueblos y un solo co-
razón”.

Es miembro del Consejo de Residentes Españo-
les de Cuba y miembro del Consejo Consultivo de
Asociaciones Extranjeras en Cuba. Desde hace más
de diez años preside la Asociación Canaria “Leonor
Pérez Cabrera” de Cuba, que consta de ciento nue-
ve delegaciones por toda Cuba y que realiza activi-
dades culturales, sociales y educativas.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D.
Carmelo González Acosta.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.
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676 DECRETO 49/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
Dña. Rosana Arbelo Gopar (Rosana).

Rosana Arbelo es cantautora y nació en Lanzaro-
te. A los 20 años se traslada a Madrid para estudiar
Armonía y Guitarra, lo que, junto a su sensibilidad
personal, le ha aportado la base musical para convertirse
en una de las compositoras más prolíficas y recono-
cidas del panorama nacional. 

En 1994 consigue el primer premio del Festival
de Benidorm con su canción “Afuego y miel”, si bien
antes de su lanzamiento como cantante ya componía
canciones para otros artistas. En 1996 sacó al mer-
cado su primer disco “Lunas rotas”. Desde entonces
y hasta su último trabajo discográfico el pasado año,
“Magia”, no ha dejado de componer, y de triunfar. 

Rosana es, para muchos canarios, un ejemplo de
tesón, de trabajo autodidáctico, de constancia y es-
fuerzo. Y todo ello la ha llevado a convertirse en un
referente musical y personal para jóvenes, a los que
también dedica buena parte de su esfuerzo profesio-
nal. Para ello ha fundado su propia productora ‘Lu-
nas rotas’, con la que busca promocionar a jóvenes
cantantes. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a Dña.
Rosana Arbelo Gopar (Rosana).

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

677 DECRETO 50/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
la Asociación Proyecto Hombre en Canarias.

La Asociación Proyecto Hombre nació como una
experiencia alternativa al hospital psiquiátrico, a tra-
vés de centros de comunidad terapéutica residencial,
cuyo principal objetivo era y sigue siendo la integración
social y la ayuda solidaria a personas con problemas
de drogodependencia. En sus programas de rehabi-
litación e integración juegan un papel esencial las fa-
milias de los pacientes. 

“Proyecto Hombre” comenzó a trabajar en Cana-
rias en la década de los 80, de manera autónoma, aun-
que compartiendo con el resto de centros de España
el método terapéutico y la misma filosofía. Desde esa
perspectiva rehabilitadora y educativa, esta aso-
ciación sin ánimo de lucro ha conseguido abrir cen-
tros de atención en todas las islas, en donde han lle-
vado a cabo una intensa labor en su lucha contra la
drogadicción y la exclusión social. 

Al mismo tiempo, esta Asociación, declarada de
Utilidad Pública por el Consejo de Ministros desde
1993, realiza un importante trabajo de prevención y
atención a los más jóvenes, desarrollando multitud
de actividades en las que se pretende concienciar a
las nuevas generaciones de los peligros y riesgos de
las drogas y la drogadicción.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a la Aso-
ciación Proyecto Hombre en Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

678 DECRETO 51/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. José Sánchez Rodríguez.

José Sánchez Rodríguez nació en Arucas, Gran Ca-
naria, y es empresario. Desde muy joven inició su ca-
rrera profesional trabajando en una pequeña empre-
sa familiar, JSP, que comenzó su andadura con cuatro
empleados. En la actualidad, esa pequeña empresa
ha pasado a tener 1200 empleados y delegaciones en
todas las Islas, una fábrica en Madrid y centros de
distribución en Barcelona y Sevilla.

JSP, de la mano de José Sánchez Rodríguez, ha
conseguido con el paso del tiempo, convertirse en un
proyecto empresarial consolidado, y pionero en las
nuevas tecnologías de envasado y ultracongelado. Las
innovaciones de JSP, una empresa canaria, se han cons-
tituido en modelo a imitar para muchas empresas de
ámbito nacional e internacional. 

La importancia de la labor realizada por José Sán-
chez Rodríguez queda demostrada, no sólo en los mé-
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ritos alcanzados en el ámbito puramente empresarial,
sino también en la sensibilidad social y humana apli-
cada a sus empresas, con la instalación de guarderías,
comedores e infraestructuras deportivas para el uso
de los empleados, lo que lo convierte en un ejemplo
en su campo. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D. Jo-
sé Sánchez Rodríguez.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

679 DECRETO 52/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Leopoldo Cólogan Ponte.

Leopoldo Cólogan nació en el Puerto de la Cruz
(Tenerife). Es empresario agrícola y director gene-
ral de la organización de Productores de Plátanos
COPLACA.

Ha sido presidente de la Asociación de Agricul-
tores y Ganaderos de Santa Cruz de Tenerife (ASAGA)
y vicepresidente de la Confederación Provincial de
empresarios de Santa Cruz de Tenerife (CEOE). Asi-
mismo, ha sido miembro fundador de la Asociación
de Productores Europeos de Plátanos (APEP); de la
Unión Económica de las Regiones Ultraperiféricas
de la Europa Comunitaria (UPEC); de la Asociación
de Organizaciones de Productores de Plátanos de
Canarias (ASPROCAN); y de la Asociación para el
Desarrollo Económico de las Islas Canarias en la
Unión Europea (EUROCAN).

Leopoldo Cólogan ha desarrollado una intensa
labor en defensa de la agricultura de las Islas en
Europa, siendo uno de los principales negociadores
ante la CEE, en representación de Canarias, Guada-
lupe, Martinica y Madeira en la creación de la OCM
del Plátano y participante en diversos foros sobre el
plátano en Ecuador, Costa Rica y Colombia. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D.
Leopoldo Cólogan Ponte.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

680 DECRETO 53/2006, de 9 de mayo, por el que
se concede, a título póstumo, la Medalla de Oro
de Canarias a D. Juan Ramón Hernández
Martín.

Juan Ramón Hernández Martín, nació en Valleher-
moso, La Gomera, y falleció el 4 de abril de este año
2006. Cursó estudios de Magisterio en La Laguna y
durante un año ejerció esta actividad profesional, aun-
que posteriormente se licenció en Ciencias de la In-
formación en la Universidad Complutense de Madrid.

En 1982 comienza su labor profesional como rea-
lizador en Televisión Española, en donde prestó sus
servicios durante veinticuatro años. En ese período
realizó hasta 14 programas y retransmisiones en di-
recto. Es además, autor de diferentes cortometrajes,
entre ellos “Vivir en Danza”, que obtuvo el Premio
Foro Canario del Festival Internacional de Cine de
Las Palmas 2004. 

Juan Ramón Hernández Martín destacó a lo lar-
go de su trayectoria profesional, no sólo por su pro-
fesionalidad, sino además por su gran talante huma-
no, personalizando los valores de servicio público que
han caracterizado tanto a los trabajadores de Televi-
sión Española, como a los de Radio Nacional de Es-
paña en Canarias, desde los inicios de las emisiones
de ambos medios de comunicación en las islas. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2006, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder, a título póstumo, la Medalla de Oro de
Canarias a D. Juan Ramón Hernández Martín.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Adán Martín Menis.
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Consejería de Presidencia 
y Justicia

681 ORDEN de 24 de mayo de 2006, por la que se
aprueban las bases reguladoras y se convocan
para el ejercicio de 2006 subvenciones genéri-
cas destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Canarias para la adquisición de
determinados signos externos de identificación
que configuran la apariencia externa de las Po-
licías Locales de Canarias y de medios defensi-
vos no inventariables.

Examinada la iniciativa de la Dirección General de
Seguridad y Emergencias relativa a la necesidad de
convocar para el año 2006 subvenciones genéricas des-
tinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para la potenciación de las Policías Lo-
cales de Canarias.

Vista la propuesta de la Secretaría General Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

1.- Las Policías Locales son institutos armados de
naturaleza civil, con estructura y organización jerar-
quizada, que ejercen las funciones previstas en la legislación
básica estatal, en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en la Ley
territorial 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Po-
licías Locales de Canarias. 

En tal sentido las Policías Locales constituyen un ins-
trumento fundamental en las políticas públicas de se-
guridad, de prevención, de calidad de vida y de convi-
vencia en el ámbito municipal, debiendo articularse las
iniciativas oportunas para que dispongan de los instru-
mentos adecuados y de los recursos necesarios para el
ejercicio de sus funciones. 

2.- La Comunidad Autónoma de Canarias pretende
impulsar el ejercicio de las acciones autonómicas, en
el ámbito de la cooperación con los municipios, favo-
reciendo la homogeneización y coordinación de los di-
ferentes Cuerpos de Policías Locales. 

3.- De conformidad con lo anterior, y constituyen-
do la promoción de la homogeneización de los referi-
dos signos de identificación y la coordinación de las Po-
licías Locales de Canarias uno de los pilares sobre los
que ha de girar el ejercicio de las tareas de coordina-
ción estatutariamente atribuidas a esta Comunidad Autó-
noma, la Consejería de Presidencia y Justicia conside-
ra prioritario proceder a la convocatoria de subvenciones
genéricas y a la aprobación de las bases reguladoras de
las mismas, significándose que en la vigente Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias existe crédito adecuado y suficiente para la fi-
nanciación de las mismas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 9 de la Ley territorial 6/1997,
de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de
Canarias, extiende la actividad de coordinación a la
promoción de la homogeneización de los distintos Cuer-
pos en materia de medios técnicos y de defensa, uni-
formes, acreditación, régimen retributivo, distinciones
y recompensas.

Segundo.- La Disposición Adicional Tercera de la
Orden de 3 de abril de 2003, por la que se establecen
los contenidos mínimos para la homogeneización de los
signos externos de identificación de las Policías Loca-
les de Canarias (B.O.C. nº 71, de 11.4.03), establece que
se podrán conceder ayudas y subvenciones para la ad-
quisición por parte de las respectivas Corporaciones Lo-
cales, de los signos externos de identificación que con-
figuran la apariencia externa de las Policías Locales de
Canarias. 

Tercero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, esta-
blece que corresponde aprobar las bases y efectuar las
convocatorias a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica. 

Cuarto.- La sustanciación del presente procedimiento
de concesión de subvenciones se ajusta a las normas pro-
cedimentales de carácter básico de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones; así como
a las contenidas en la Ley territorial 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, y en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo aque-
llo que no se oponga o contradiga los preceptos bási-
cos de la referida Ley General de Subvenciones. 

Vistos los preceptos citados, concordantes, y demás
de general y pertinente aplicación, en el ejercicio de las
competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2006 sub-
venciones destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Canarias para la adquisición de determi-
nados signos externos de identificación que configuran
la apariencia externa de las Policías Locales y de me-
dios defensivos no inventariables.

Segundo.- Aprobar las bases por las que se rige la
presente convocatoria, y que se incorporan como anexo. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den departamental en el Boletín Oficial de Canarias. 
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Contra la presente Orden departamental, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en su sede de Santa Cruz
de Tenerife, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
que, con carácter previo a la interposición de dicho re-
curso, se formule requerimiento ante el Consejero de
Presidencia y Justicia en los términos y plazos previs-
tos en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIAY JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

Base 1.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la
convocatoria para la concesión de subvenciones a aque-
llas Corporaciones Locales que cuenten con Cuerpos
de Policía Local, para la adquisición de determinados
signos externos de identificación que configuran la apa-
riencia externa de las Policías Locales de Canarias y de
medios defensivos no inventariables, de conformidad
con los criterios de homogeneización previstos en la nor-
mativa vigente. 

Base 2.- Gastos subvencionables. 

1. Se consideran gastos subvencionables los si-
guientes: 

a) La adquisición de vestuario, que se compone de
las prendas y elementos de uniformidad (prendas de ca-
beza, cazadora, camisas, corbata y pasador, pantalones,
calzado y guantes), insignias identificativas y distinti-
vos necesarios para el desempeño de la actividad poli-
cial. 

b) La elaboración de carteles informativos sobre la
localización de las dependencias, así como los corres-
pondientes a las unidades que ejercen la actividad ad-
ministrativa de las Policías Locales de Canarias. 

c) La rotulación de los vehículos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones. 

d) La adquisición de medios defensivos no inventa-
riables, conforme a la normativa desarrollada por la
Comunidad Autónoma de Canarias, debiendo entenderse
por tales aquellos bienes muebles de naturaleza fungi-
ble o consumible con un coste por unidad inferior a 300
euros. 

2. En todo caso, únicamente serán subvencionables
los gastos que se realicen a partir del 1 de enero de 2006. 

Base 3.- Requisitos.

Para acceder a las subvenciones objeto de esta con-
vocatoria, las Corporaciones Locales deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener constituido el Cuerpo de Policía Local.

b) No tener pendiente de justificar subvenciones an-
teriores concedidas por el mismo órgano, siempre que
haya concluido el plazo concedido para la justificación.

c) No tener pendiente de reintegro subvenciones
concedidas con anterioridad por cualquier órgano de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias o de sus Entidades de Derecho Público vin-
culadas o dependientes, siempre que la resolución de
reintegro sea firme en vía administrativa.

d) No estar incursas en ninguna de las circunstan-
cias determinantes de la imposibilidad de obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones, previstas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones.

Base 4.- Dotación presupuestaria. 

La financiación de las subvenciones objeto de la
presente convocatoria se hará con cargo a la aplicación
presupuestaria 08.19.222-A.450.00, P.I./L.A. 08413002,
denominada “Coordinación Operativa de las Policías Lo-
cales”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de
Presidencia y Justicia para el año 2006, por importe de
613.032,00 euros. 

Base 5.- Cuantía de las subvenciones y compatibilidad. 

1. El importe de las subvenciones podrá alcanzar has-
ta el 80% del coste total de la actividad, con un impor-
te máximo de 50.000 euros. 

Los Ayuntamientos que pretendan beneficiarse del
presente régimen de subvenciones deberán autofinan-
ciar dicho coste, al menos, en un 20%. 

2. Las subvenciones a conceder serán compatibles
con otras subvenciones que se concedan para el mismo
objeto, cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o
Administración que las conceda, siempre y cuando la
suma de las mismas no exceda en su cuantía del 80%
del coste total de la actividad a desarrollar por el bene-
ficiario y se mantenga el porcentaje mínimo de autofi-
nanciación exigido en el apartado anterior. 

Base 6.- Solicitudes, plazo de presentación y docu-
mentación. 

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se formularán en el impreso normalizado que
se adjunta como anexo a las presentes bases y deberán
estar suscritas por quien ostente la representación legal
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de la entidad interesada en la subvención. Dichos ane-
xos se insertarán en la página web (http://www.gobier-
nodecanarias.org/dgse) de este centro directivo el mis-
mo día de publicación de las bases de la convocatoria.

2. Ala solicitud deberá acompañarse la siguiente do-
cumentación por duplicado ejemplar, en original y co-
pia debidamente compulsada: 

a) Certificación del Secretario de la entidad local acre-
ditando la personalidad del representante que actúa en
nombre de la entidad solicitante y del cargo que ocupa. 

b) D.N.I./N.I.F. del representante que actúa en nom-
bre de la entidad solicitante. 

c) Documento de identificación fiscal de la entidad
solicitante.

d) Declaración responsable otorgada por el representante
de la entidad ante autoridad administrativa o notario pú-
blico, justificativa de no estar incurso el solicitante en
ninguna de las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiario de subvenciones previstas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. En todo caso, y
al objeto de acreditar el requisito recogido en el apar-
tado 2.e) del referido artículo, deberá aportarse certifi-
cación acreditativa de hallarse la Corporación al corriente
en el pago de las obligaciones tributarias estatales y auto-
nómicas y con la Seguridad Social.

e) Plan de financiación o previsión de ingresos y gas-
tos de la actividad a desarrollar. 

f) Certificación expedida por el Secretario de la Cor-
poración acreditativa de la relación de puestos de tra-
bajo de la plantilla del Cuerpo de Policía Local, actua-
lizada a la fecha de publicación de la presente Orden,
donde conste el número total de puestos cubiertos por
funcionarios de carrera. 

g) En el supuesto de que la población del municipio
sea inferior a 10.000 o superior a 100.000 habitantes,
certificación expedida por el Secretario de la Corpora-
ción acreditativa del número de personas inscritas en el
Padrón municipal a la fecha de publicación de la pre-
sente Orden. 

h) Certificación expedida por el Secretario de la
Corporación acreditativa del cumplimiento en la ho-
mogeneización del vestuario policial conforme a lo
preceptuado en la Orden de 3 de abril de 2003, por la
que se establecen los contenidos mínimos para la ho-
mogeneización de los signos externos de identificación
de las Policías Locales de Canarias.

3. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de veinte días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden. 

Base 7.- Criterios de valoración de las solicitudes. 

1º) Se consideran como criterios para la valoración
de las solicitudes y determinación de la cuantía de la sub-
vención los siguientes:
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Base 8.- Comisión Técnica de Valoración.

1. La valoración de las solicitudes presentadas se
efectuará por una Comisión Técnica de Valoración que
estará constituida por los siguientes miembros:

Presidente: el Director General de Seguridad y Emer-
gencias.

Vicepresidente: la Jefe del Servicio de Normativa y
Contratación.

Vocales: dos miembros de entre el personal adscrito
a los Servicios de Seguridad y de Normativa y Contra-
tación que tengan asignadas, respectivamente, las fun-
ciones de tramitación de expedientes de subvenciones
y de coordinación de Policías Locales.

Secretario: un funcionario adscrito a la Dirección
General de Seguridad y Emergencias.

2. Los Vocales y el Secretario serán designados por
el Director General de Seguridad y Emergencias.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra cau-
sa legal, el Presidente será sustituido por el Vicepresi-
dente.

3. Efectuada la valoración de las solicitudes confor-
me a los criterios de valoración y baremo aplicable es-
tablecido en la base 7, la Comisión Técnica de Valora-
ción elevará la propuesta de concesión de las subvenciones,
a través del órgano instructor, al Consejero de Presidencia
y Justicia.

Base 9.- Procedimiento de concesión.

1. Las presentes subvenciones se tramitarán en régi-
men de concurrencia competitiva, mediante la compa-
ración de las solicitudes presentadas a fin de establecer
un orden de prelación que resulte de la suma de las pon-
deraciones asignadas a cada uno de los criterios de va-
loración que se contienen en la base 7. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, y dada la naturaleza y
los fines de la subvención, serán financiadas, sin exclu-
sión, todas las solicitudes que cumplan los requisitos exi-

gidos en las presentes bases, en la forma que se expre-
sa a continuación: 

El crédito total asignado a la convocatoria se dividi-
rá entre la puntuación total obtenida por las entidades
solicitantes, una vez aplicados los criterios de valoración
previstos en la base 7, dando lugar a una asignación eco-
nómica por punto obtenido. La cantidad final a adjudi-
car como subvención será el resultado de multiplicar la
asignación económica por punto por el número de pun-
tos obtenidos por cada solicitante. 

3. Las solicitudes, acompañadas de la documentación
preceptiva, se dirigirán al Director General de Seguri-
dad y Emergencias, pudiendo presentarse en los regis-
tros de dicho órgano en Santa Cruz de Tenerife (Aveni-
da Bravo Murillo, 5, Edificio Mapfre, 2ªplanta) o en Las
Palmas de Gran Canaria (calle León y Castillo, 431, 1ª
planta), o en cualquiera de las dependencias o formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones objeto de
las presentes bases será la Dirección General de Segu-
ridad y Emergencias, la cual, recibida la solicitud, veri-
ficará si reúne los requisitos exigidos y si se acompaña
a la misma la documentación preceptiva requiriéndose,
en caso contrario al interesado, mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, para que en el plazo de
10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de
dicha publicación, subsane las faltas o acompañe los do-
cumentos que deben presentarse, advirtiéndole de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que será dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la referida Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

5. Una vez llevadas a cabo las actuaciones referidas
en los apartados anteriores se formulará Propuesta de Re-
solución por la Comisión Técnica de Valoración, que se-
rá elevada por el Director General de Seguridad y Emer-
gencias al Consejero de Presidencia y Justicia, el cual
dictará la resolución que proceda antes del 31 de julio
de 2006, salvo que por Acuerdo del Gobierno de Cana-
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rias se fije otro plazo menor en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997, en cu-
yo caso se estará a este último. Dicha resolución será no-
tificada a los interesados y publicada en el Boletín Oficial
de Canarias, teniendo en consideración que el referido
plazo máximo de resolución también lo es de notificación.

Sin perjuicio de la obligación de resolver, se enten-
derán desestimadas las solicitudes presentadas por los
interesados sobre las que no recaiga resolución expresa
en el plazo citado en el párrafo anterior.

Base 10.- Aceptación de las subvenciones.

La efectividad de la resolución de concesión de las
subvenciones está supeditada a su aceptación expresa por
los beneficiarios conforme al modelo que se contiene en
el anexo II de las presentes bases, debiendo otorgarse la
misma en el plazo de los treinta días siguientes a la no-
tificación, mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, de la referida resolución de concesión. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida respecto de
aquellas entidades que no hubiesen formulado dicha
aceptación.

Base 11.- Condiciones a que se sujeta la concesión. 

Las condiciones a que se sujeta la concesión de la sub-
vención y que se deberán especificar en la resolución co-
rrespondiente, son las siguientes: 

a) El plazo para realizar la actividad objeto de la pre-
sente convocatoria será el que se fije en la resolución de
concesión, sin que supere dicho plazo el 30 de sep-
tiembre de 2006. 

b) Atenor de lo establecido en el artículo 15.2 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, otra de las condicio-
nes específicas a la que se sujeta la concesión de la sub-
vención es la prevista en el apartado 1ºde dicho artículo. 

Base 12.- Abono de las subvenciones. 

1. Con carácter general, las subvenciones se abona-
rán a los beneficiarios una vez que acrediten, sin nece-
sidad de requerimiento previo, la realización de la acti-
vidad o conducta que motivó su concesión. Atal efecto,
los beneficiarios comunicarán dicho extremo a la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, debiendo acompañar-
se a dicha comunicación los medios de justificación que
se señalan en la base 13. 

2. En el supuesto de que los gastos realizados por los
beneficiarios fuesen inferiores a los previstos, como
consecuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en proporción
a lo debidamente justificado, no alterando por ello el por-
centaje inicial de la subvención concedida, y siempre que
se cumpla, a juicio del órgano concedente, con el obje-
to y la finalidad de la convocatoria. 

Base 13.- Justificación. 

1. Los beneficiarios de las subvenciones deberán acre-
ditar, mediante certificación ajustada al modelo que se con-
tiene en el anexo III de las presentes bases, expedida por
el órgano municipal que tenga atribuidas las funciones de
fiscalización o control de fondos, los siguientes extremos:

a) Que la actividad subvencionada ha sido realizada
conforme a las condiciones fijadas en las bases de la con-
vocatoria y en correspondiente resolución de concesión.

b) El coste real de dicha actividad.

c) La determinación de los medios de financiación,
propios o ajenos, empleados para el desarrollo de la
misma.

2. El plazo de justificación de la subvención recibi-
da y de acreditación de la realización de la actividad, así
como del coste real de la misma, se establecerá en la re-
solución que ponga fin al procedimiento de concesión,
sin que en ningún caso supere el 31 de octubre de 2006. 

Base 14.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obli-
gados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que de-
terminen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la Propues-
ta de Resolución de concesión, que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social. 

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así co-
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mo cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las subven-
ciones con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documen-
tos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la refe-
rida Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

j) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención.

Base 15.- Modificación de la resolución de concesión.

1. Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano concedente, sin que en ningún
caso dicha modificación pueda variar el destino o fina-
lidad de la subvención concedida, la concurrencia de al-
guna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma o por otras
Administraciones o entes públicos para el mismo des-
tino o finalidad, siempre y cuando la suma de las mis-
mas exceda del 80% del coste total de la actividad a rea-
lizar por el beneficiario. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o particula-
res para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la normativa
comunitaria como consecuencia de la acumulación de
ayudas o subvenciones en los períodos establecidos en
la misma. 

2. Asimismo, previo informe del órgano competen-
te de la Intervención General, el órgano concedente po-
drá acordar, a solicitud del interesado, la modificación
de la resolución de concesión de las subvenciones, siem-
pre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida dentro

de la finalidad prevista en la línea de actuación o pro-
yecto de inversión prevista en la Ley de Presupuestos
y de las actividades o conductas previstas en las pre-
sentes bases. 

b) Que las circunstancias que justifican la modifi-
cación no hayan dependido de la voluntad del bene-
ficiario inicial. 

c) Que la modificación no afecte al principio de con-
currencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la con-
cesión inicial, no hubiesen determinado la denega-
ción o disminuido la cuantía de la subvención conce-
dida.

Base 16.- Reintegro.

1. No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de los
supuestos establecidos en los artículos 19.3 y 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el artículo 35.3 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El procedimiento de reintegro será el previsto en
el artículo 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 17.- Incumplimiento de las condiciones im-
puestas al beneficiario.

Los criterios de graduación de los posibles incum-
plimientos de las condiciones impuestas en las presentes
bases son las siguientes, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera establecerse en la resolución de con-
cesión:

a) Incumplimiento total del fin u objeto de la sub-
vención, así como de la obligación de justificar: 100%.

b) Incumplimiento parcial del fin u objeto de la sub-
vención inferior al 75%: la parte proporcional no eje-
cutada.

c) Incumplimiento del plazo de presentación de la
justificación: 10%.

d) Incumplimiento del tiempo previsto para la eje-
cución del proyecto, sin prórroga autorizada: 20%.

e) Modificación total del proyecto, no autorizada
previamente: 100%.
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f) Modificación parcial del proyecto, no autorizada
previamente: la parte proporcional de dicha modifica-
ción. 

Base 18.- Infracciones y sanciones.

Las infracciones relativas a las subvenciones a
las que se refieren las presentes bases son las tipifi-
cadas en el Capítulo I del Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, aplicándose, en su caso, las san-
ciones previstas en el Capítulo II del mencionado Tí-
tulo.

Base 19.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en las presentes bases se esta-
rá a lo dispuesto en los preceptos de carácter básico de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, así como en la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, y en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo que no se
oponga o contradiga a las normas básicas de la referida
Ley General de Subvenciones.

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10317

A N E X O  I



10318 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006

A N E X O  I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10319

A N E X O  I I I



10320 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006

A N E X O  I V



Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

682 ORDEN de 8 de mayo de 2006, por la que se
aprueban las bases generales y específicas
que han de regir en la concesión de ayudas en
el área de personas con discapacidad, y se efec-
túa la convocatoria para 2006.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, co-
mo Departamento de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias encargado de la propuesta y
ejecución de las directrices generales del Gobierno
de Canarias en materia de servicios sociales y, en aten-
ción a lo dispuesto en la Ley 9/1987, le compete, en-
tre otras, la promoción y atención de las personas con
disminuciones físicas, psíquicas o sensoriales, así
como la promoción de su integración social, a fin de
conseguir su desarrollo personal y la mejora de su ca-
lidad de vida.

A tal efecto, se señala en la referida Ley, entre
otras líneas de actuación, la promoción y poten-
ciación de todas aquellas actividades, servicios y
recursos que permitan una mejora de la calidad de
vida de los ciudadanos en condiciones de igualdad,
así como el incremento y mantenimiento del bie-
nestar social, la atención y apoyo a las personas y
grupos sociales, especialmente en caso de caren-
cia y dependencia, la rehabilitación y promoción
social de individuos, grupos y comunidades, ten-
dentes a conseguir la integración de todos los ciu-
dadanos en la sociedad.

Por su parte, la Ley 8/1995, de 6 de abril, de ac-
cesibilidad y supresión de barreras físicas y de la co-
municación, persigue la total supresión de barreras
en la comunicación y el establecimiento de mecanismos
y alternativas técnicas que hagan accesibles los sis-
temas de comunicación y señalización a toda la po-
blación.

En atención a ello, la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, órgano departamental de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, encargado de la ejecución de las directrices ge-
nerales emanadas del Gobierno, en la materia que le
es propia, viene dictando anualmente las oportunas
Órdenes Departamentales reguladoras de la convo-
catoria de ayudas y subvenciones así como las bases
a las que se ajustará la concesión de las mismas, en-
caminadas a atender el estado, situación de necesi-

dad o de hecho en que se encuentren las personas con
discapacidad, que afecten a su autonomía personal,
con el fin de posibilitar el normal desarrollo perso-
nal y de formación, así como la eliminación de ba-
rreras en la comunicación, mediante la aplicación de
las nuevas tecnologías.

En consideración de lo anteriormente indicado,
se publica en el Boletín Oficial de Canarias nº 87,
de 2003, la Orden Departamental de 16 de abril de
2003, en virtud de la cual se instituían las bases in-
definidas rectoras de la concesión de ayudas en el
área precitada, cuyo contenido, entre otros, se re-
fería al fomento de aquellas actuaciones no trans-
feridas, a través del Decreto 113/2002, de 9 de
agosto, de traspaso de funciones de la Administra-
ción Pública de Canarias a los Cabildos Insulares
en materia de servicios especializados a personas
mayores, minusválidos y mujeres (B.O.C. nº 110,
de 16.8.02).

Transcurridos dos ejercicios de cumplimiento de
lo dispuesto en la referida Orden, la experiencia de
la práctica, obliga a una modificación de las bases rec-
toras de la concesión de las ayudas de la misma, la
cual, de conformidad con el último párrafo del apar-
tado 2 del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, requiere de la aprobación y publica-
ción de una nueva convocatoria.

Los objetivos y efectos que se pretenden con la
presente convocatoria, así como el plazo para su con-
secución, los costes previsibles y sus fuentes de fi-
nanciación, se consignan en el Plan Estratégico del
Departamento, que para el presente ejercicio fue
aprobado por Orden nº 109, de 16 de febrero de
2006, de la Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les.

En virtud de todo lo expuesto, por iniciativa de la
Dirección General de Servicios Sociales y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica Departa-
mental, la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales,
en el ejercicio de su competencia general y en con-
creto por las facultades otorgadas por el artículo 10,
apartado 4 del Decreto 337/1997 anteriormente ci-
tado,
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R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar las bases generales y específi-
cas que se consignan anexas a la presente Orden, que
han de regir en la concesión de ayudas en el área de
personas con discapacidad, y efectuar la convocato-
ria para 2006.

Segundo.- Dejar sin aplicación la Orden De-
partamental, de 16 de abril de 2003, por la que se es-
tablecen las bases generales y específicas, para la con-
cesión de ayudas y subvenciones en el área de servicios
sociales, de vigencia indefinida (B.O.C. nº 87, de 8
de mayo).

Tercero.- Delegar, en el titular de la Dirección
General de Servicios Sociales, la resolución del pro-
cedimiento de concesión de las ayudas de la presen-
te convocatoria. Las resoluciones que se dicten, en
el ejercicio de la presente delegación, habrán de ha-
cer constar, expresamente, tal circunstancia.

Cuarto.- Facultar, al titular de la Dirección General
de Servicios Sociales, para dictar cuantas resolucio-
nes se precisen para la aplicación de la presente Or-
den.

Quinto.- El importe de los créditos presupuesta-
rios que han de financiar la presente convocatoria,
así como las aplicaciones presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio 2006, son los que se fijan en
las correspondientes bases específicas de la presen-
te Orden.

Sexto.- Será de aplicación a la presente Orden, lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03);
en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 131, de 13.12.84), modificada por la Ley
2/2002, de 27 de marzo (B.O.C. nº 45, de 8.4.02);
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00), en todo
aquello que no se oponga a los preceptos, de carác-
ter básico, que se recogen en la citada Ley General

de Subvenciones, y en las bases de la presente con-
vocatoria.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de la referida pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
sea procedente.

De optarse por la interposición del recurso po-
testativo de reposición, no se podrá interponer el
contencioso-administrativo hasta la notificación
de la resolución expresa del recurso de reposición
o hasta que se produzca la desestimación presun-
ta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EN LACON-
CESIÓN DE AYUDAS EN EL ÁREA DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

Base primera.- Objeto.

Las presentes bases generales tienen por objeto,
regular la concesión de ayudas, en el área de perso-
nas con discapacidad, que se especifican en las siguientes
bases específicas:

BASE ESPECÍFICA I.- CONCESIÓN DE AYUDAS IN-
DIVIDUALES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

BASE ESPECÍFICA II.- CONCESIÓN DE AYUDAS PA-
RA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTI-
CO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Base segunda.- Beneficiarios.

Podrán solicitar las ayudas, reguladas en la pre-
sente Orden, las personas físicas que en cada caso se
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indiquen en las bases específicas que acompañan a
la misma.

Base tercera.- Requisitos.

Uno. Con carácter general, los beneficiarios de-
berán cumplir los siguientes requisitos: 

1) No haber sido condenado mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones o ayudas públicas.

2) No haber solicitado la declaración de concur-
so, no haber sido declarado insolvente en cualquier
procedimiento, no hallarse declarado en concurso, no
estar sujeto a intervención judicial o no haber sido
inhabilitado conforme a la Ley concursal sin que ha-
ya concluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

3) No haber dado lugar, por causa de la que hu-
biesen sido declarados culpables, a la Resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Admi-
nistración.

4) No estar incurso en alguno de los supuestos de
la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilida-
des de los Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración General del Es-
tado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias.

5) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

6) No tener residencia fiscal en un país o territo-
rio calificado reglamentariamente como paraíso fis-
cal.

7) No tener pendiente el pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

8) No haber sido sancionado mediante Resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones.

Dos. Con independencia de lo relacionado en el
apartado anterior, los beneficiarios deberán cumplir
los requisitos que se establecen en cada base espe-
cífica.

Base cuarta.- Solicitudes y documentación.

Uno. Sin perjuicio de la documentación que se exi-
ja en las bases específicas de la presente convocato-
ria, las solicitudes de ayudas irán acompañadas de la
siguiente documentación general:

a) Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

c) Copia del Alta de Terceros en el Plan Informático
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias,
debidamente cumplimentada por la Tesorería de di-
cha Comunidad Autónoma.

d) Documentos acreditativos de hallarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias esta-
tales, autonómicas y frente a la Seguridad Social. 

e) Declaración responsable, otorgada ante auto-
ridad administrativa o notario público, acreditativa
de no estar incurso en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario de las subvenciones, es-
tablecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (anexo IV).

Dos. Asimismo, la documentación que habrá de
acompañar a la solicitud será la siguiente:

Documento anexo a la solicitud, en el que el so-
licitante hará constar los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, hará constar las que haya
solicitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades o particulares pa-
ra el mismo destino o, en su caso, el importe de las
recibidas.

d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

e) Que autoriza, expresamente a la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales a solicitar ante los órga-
nos competentes, los preceptivos documentos acre-
ditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias autonómicas, estata-
les y frente a la Seguridad Social.
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Base quinta.- Lugar y plazo de presentación de so-
licitudes.

Uno. Las solicitudes, junto con la documentación
requerida en la anterior base general y la exigida en
las bases específicas I y II, de la presente convoca-
toria, podrán presentarse en las dependencias de la
Dirección General de Servicios Sociales de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales, en las si-
guientes dependencias:

• Santa Cruz de Tenerife, Avenida Benito Pérez Ar-
mas, 4, Edificio Andrea. 

• Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor
Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos Múlti-
ples II, 2ª planta.

Así mismo, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos de la Comunidad Autó-
noma a la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Dos. La presentación de las solicitudes, presume
la aceptación incondicionada de las bases de la con-
vocatoria, requisitos y obligaciones establecidas.

Tres. El plazo de presentación de solicitudes se-
rá el que, para cada caso, se establezca en las bases
específicas I y II siguientes, de la presente Orden.

Base sexta.- Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se realizará mediante
concurrencia competitiva y se ajustará a lo previsto
en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el artículo 11 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Base séptima.- Comisión de Valoración.

Uno. Se constituirá una Comisión de Valoración,
presidida por la persona designada por el titular de
la Dirección General de Servicios Sociales, o per-
sona en quien delegue dicha función, de la que for-
marán parte los Jefes de Sección o responsables de
la respectiva área y técnicos expertos en la tramita-
ción de ayudas, actuando uno de ellos como secre-
tario. Todos los miembros serán designados por el
referido titular de la Dirección General de Servicios
Sociales.

Dos. La citada Comisión de Valoración tendrá fa-
cultades de instrucción, con funciones de analizar las
solicitudes y documentación presentadas, pudiendo
requerir, en su caso, la subsanación de la documen-
tación y realizar los actos necesarios para la completa
tramitación del expediente, valorando las solicitudes,
de acuerdo con los criterios de valoración estableci-
dos en las bases específicas de la presente Orden, for-
mulando, posteriormente, al órgano encargado de la
resolución del procedimiento de concesión de las
ayudas, la propuesta de aprobación o denegación co-
rrespondientes.

Base octava.- Resolución.

Uno. El titular de la Dirección General de Servi-
cios Sociales, como órgano competente y por dele-
gación del titular del Departamento, dictará una Re-
solución única de concesión para todas las solicitudes,
por cada una de las bases específicas I y II, dentro
de los límites de crédito destinado a cada una de
ellas, y haciendo constar los extremos previstos en
el artículo 18.2 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, y la relación de solicitantes a los que se con-
cede la ayuda, importe concedido, porcentaje que
representa respecto del coste total solicitado y, en su
caso, la desestimación del resto de solicitudes.

Dos. El plazo máximo para resolver y notificar el
procedimiento de concesión de las ayudas, no podrá
exceder de seis meses, a contar desde la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo, el interesado debe en-
tender desestimada por silencio administrativo su
solicitud, de acuerdo con lo que prevé el artículo 14
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Tres. La Resolución de concesión se notificará en
el lugar que el interesado haya señalado a tal efecto
en la solicitud, con los requisitos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Además,
se efectuará su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, en los términos previstos en el artículo
10.5 del citado Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre. 

Cuatro. Contra la resolución de este procedi-
miento, que agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en su sede de Santa Cruz de Tenerife, en el
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plazo de dos meses. Asimismo, cuando una Admi-
nistración interponga recurso contencioso-adminis-
trativo contra otra, podrá requerirla previamente pa-
ra que revoque el acto, de conformidad con lo previsto
en el artículo 44 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Cinco. La efectividad de la Resolución de conce-
sión, está supeditada a su aceptación expresa por el
beneficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo
de los 30 días siguientes a su notificación. En el ca-
so de que no se otorgue, dentro del referido plazo,
quedará sin efecto la ayuda concedida. 

Base novena.- Modificación de la Resolución de
concesión.

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la ayuda, la concurrencia de alguna de las si-
guientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda.

b) La obtención por los beneficiarios de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
y por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Base décima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a las
siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la ayuda. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimento de la
finalidad que determine la concesión o disfrute de la
ayuda. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como cualesquiera otras de

comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competente, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-
teriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos recibidos. 

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión, que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente. 

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artº. 18 de la mencionada Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artº. 37 de di-
cha Ley. 

j) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda. 

k) Según establece el artº. 12 de la Ley 2/2002 “Con
exclusión de las subvenciones autorizadas a socie-
dades, cooperativas, colectivos, agrupaciones y aso-
ciaciones de agricultores o ganaderos y las autoriza-
das en materia de pesca, los beneficiarios de las
subvenciones no podrán emplear los fondos recibi-
dos por este concepto en la adquisición de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas con el perceptor, sus administra-
dores o apoderados. Asimismo y con las exclusiones
anteriormente señaladas, cuando el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10325



su concesión, siendo la realización completa de la mis-
ma el requisito para la obtención de aquélla, la dife-
rencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas. 

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo. 

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges”. 

Base undécima.- Reintegro.

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la ayu-
da hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los supuestos que se indican a con-
tinuación, a los que les serán de aplicación los crite-
rios de graduación siguientes, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera establecerse, a posteriori, por
el órgano competente. 

a) Obtención de la ayuda falseando las condicio-
nes requeridas para ello u ocultando aquellas que lo
hubieran impedido. En este caso, procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial de la no adop-
ción del comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la ayuda. En caso de incumplimiento parcial,
la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo per-
cibido equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en las normas reguladoras de la ayuda.
Deberán devolverse las cantidades no justificadas
debidamente.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la citada Ley
38/2003, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-

ra Administraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales. En este caso, procederá el reintegro de
la totalidad de la cantidad percibida.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos, con moti-
vo de la concesión de la ayuda, siempre que afecten
o se refieran al modo en que se ha de adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la ayu-
da. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad a
reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente
al porcentaje de incumplimiento.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la ayuda, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales. En caso de in-
cumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un
porcentaje de lo percibido equivalente al porcentaje
de incumplimiento.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación, cuando el cumplimiento por el beneficiario
se aproxime, de modo significativo, al cumplimien-
to total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3 del
artículo 19 del referido texto legal, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad subvencionada, así como la exigencia del in-
terés de demora correspondiente.

Asimismo, no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso en cualquiera de los supues-
tos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
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lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

En todos los supuestos de reintegro indicados
anteriormente, además de la devolución, total o par-
cial, de los fondos públicos percibidos indebida-
mente, se exigirá el interés legal de demora deven-
gado desde el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora a que se refiere el apartado
anterior se calculará sobre el importe a reintegrar de
la ayuda concedida o, en su caso, sobre la cuantía del
exceso del coste que deba reintegrarse.

Base duodécima.- Procedimiento de reintegro.

El procedimiento de reintegro, especificado en la
base anterior, se ajustará a lo regulado en el artículo
36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, regulador de las ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de Canarias, en todo aque-
llo que no se oponga a los preceptos, de carácter bá-
sico, que se recogen en la citada Ley General de
Subvenciones.

Base decimotercera.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones se estará a lo dispues-
to en el Capítulo I del Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En
lo que se refiere a las clases de sanciones y la pres-
cripción de infracciones y sanciones se estará a lo pres-
crito en los artículos 59 y 65 de la precitada Ley
38/2003, General de Subvenciones.

BASE ESPECÍFICAI.- AYUDAS INDIVIDUALES APER-
SONAS CON DISCAPACIDAD.

Base primera.- Objeto y finalidad.

Uno. Las presentes bases específicas tienen por ob-
jeto regular la concesión de ayudas destinadas a aten-
der el estado, situación de necesidad o de hecho en
que se encuentre o soporte la persona beneficiaria y
que afecte a su autonomía personal, social y econó-
mica, con el fin de lograr su normal desarrollo hu-
mano o social.

A las citadas ayudas individuales les será de apli-
cación, en lo no previsto en estas bases específicas,
lo dispuesto en las bases generales aprobadas por es-
ta Orden.

Dos. Tienen por finalidad la concesión de estas ayu-
das, colaborar en los gastos ocasionados a las personas
con discapacidad, el cuidado, de carácter perma-
nente, en instituciones de atención especializada o en
residencias de adultos, mini-residencias o pisos tu-
telados.

Base segunda.- Tipos de ayudas.

Las ayudas que se regulan en las presentes bases
se clasifican en:

• Directas, cuando se otorguen y abonen perso-
nalmente a la propia persona beneficiaria o a su re-
presentante legal.

• Indirectas, cuando se concedan a la persona be-
neficiaria y se abonen, previa autorización de la mis-
ma o su representante legal, a la institución o centro
que le preste el servicio al que se destina la ayuda.

Base tercera.- Importe.

El importe del crédito destinado a la financiación
de esta base específica, asciende a la cantidad de
trescientos veintinueve mil setecientos sesenta
(329.760) euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 23 07 313E 480.00 Proyecto de Inversión
23452802 “Ayudas Individuales para Discapacita-
dos”.

Base cuarta.- Plazo de presentación de solicitu-
des.

El plazo máximo de presentación de solicitudes
será hasta el 30 de agosto de 2006.

Base quinta.- Beneficiarios.

Uno. Tienen derecho a la concesión de estas ayu-
das individuales aquellas personas con discapacidad
que estén reconocidas como tales en la forma prevista
en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre,
de procedimiento para el reconocimiento, declaración
y calificación del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22,
de 26.1.00), ya sean de nacionalidad española y los
refugiados, asilados y apátridas, así como los residentes
o transeúntes, en los términos previstos en el artícu-
lo 3 de la Ley Territorial 9/1987, de 28 de abril, de
Servicios Sociales, y en la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social, reformado
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

Dos. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas
quienes se acojan a otras de la misma naturaleza, al-
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cance, cuantía y finalidad, que se concedan por otras
Instituciones públicas y/o privadas. En casos excep-
cionales, podrán atenderse hasta el complemento si
las otras instituciones no han concedido la totalidad
de la ayuda solicitada.

Base sexta.- Requisitos.

Además de los requisitos establecidos en la base
general tercera, de la presente Orden, se precisa lo
siguiente:

1) Contar con informe, en forma de dictamen
técnico-facultativo, elaborado por el Equipo de Va-
loración y Orientación de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, en el que se prescriba la necesidad de
atención, en régimen diurno o de internado, adecua-
da a las exigencias de su discapacidad, bien sea de
forma temporal o permanente.

2) Tener cumplida la edad de 18 años, requirién-
dose además:

a) Para residencia de adultos, mini-residencia o
piso tutelado:

• Carecer de domicilio particular o familiar, o bien
hallarse en situación familiar anómala comprobada.

• Estar residiendo en centro o tener concedida o
bien solicitada la admisión, según conste en certifi-
cado emitido por dicho Centro.

• Efectuar el ingreso antes del 30 de agosto, cir-
cunstancia que deberá acreditarse para la tramita-
ción del expediente de solicitud.

b) Para Centro de Día:

• Estar necesitado únicamente de tratamiento en
régimen diurno.

• Disfrutar de alojamiento en su domicilio, pro-
pio o familiar.

• Necesidad de mantener contacto diario con la fa-
milia y que ésta esté capacitada para ello.

3) La renta per cápita de la unidad familiar, a la
que pertenezca la persona solicitante, no podrá ser
superior al salario mínimo interprofesional vigente.

Base séptima.- Renovación de las ayudas.

Las ayudas a personas con discapacidad son sus-
ceptibles de renovación, siempre que los beneficia-
rios continúen reuniendo los requisitos exigidos pa-
ra su concesión inicial y no perciban otras ayudas de
la misma naturaleza.

Base octava.- Documentación específica.

Uno. Además de la documentación prevista en la
base general cuarta, de la presente Orden, las solici-
tudes, según modelo anexo I, irán acompañadas del
certificado de la reserva de plaza y certificado de la
dirección del centro sobre el coste de dicha plaza.

Dos. Para solicitar la ayuda de renovación, será
preciso presentar solicitud, conforme al modelo ane-
xo II.

Tres. Tanto para solicitar como para renovar las
ayudas a personas con discapacidad en centros de aten-
ción permanente, situados fuera del territorio de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en atención a lo
previsto en la Disposición Adicional Quinta del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, modificado par-
cialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, la acreditación
de la personalidad y requisitos exigidos se llevará a
efecto mediante certificación expedida por el órga-
no gestor y documentación acreditativa de la estan-
cia en dichos centros.

Cuatro. Será preciso acreditar debidamente, por
parte del solicitante, que la renta per cápita de la uni-
dad familiar a que pertenece no es superior al sala-
rio mínimo interprofesional vigente.

Base novena.- Criterios de valoración.

Uno. Los criterios de valoración que se tendrán
en cuenta son los siguientes:

• Estar internado el solicitante y ser beneficiario
de la ayuda en el/los ejercicio/s anterior/es: 7 pun-
tos.

• Renta per cápita del solicitante y situación so-
cio-económica familiar: 3 puntos.

Dos. En el supuesto de que se produjera un em-
pate en la puntuación obtenida, una vez aplicados los
criterios de valoración, anteriormente descritos, se apli-
cará el criterio del orden de entrada de las solicitu-
des, en cualquiera de los registros previstos en la ba-
se general quinta de la presente Orden.

Base décima.- Importe máximo de las ayudas.

El importe máximo de las ayudas será el siguien-
te:

a) En instituciones o centros de actuación espe-
cializada:

• En régimen de estancia diurna: 249,29 euros
mensuales.
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• En régimen de internado: 670,77 euros men-
suales.

b) En residencias de adultos o pisos tutelados: 249,29
euros mensuales.

c) En el supuesto de personas con discapacidad
bajo tutela de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales: hasta el coste real de la plaza.

d) En casos excepcionales, previa autorización mo-
tivada del Director General de Servicios Sociales, la
ayuda podrá cubrir el coste real total de la plaza.

Base undécima.- Abono de la ayuda.

Uno. El abono de la ayuda se efectuará de forma
anticipada total, una vez dictada la Resolución esti-
matoria y previa la aceptación de la misma. Se hará
directamente, al propio beneficiario o a su represen-
tante legal, o indirectamente, a la Institución o Cen-
tro que le presta el servicio al que se destina la ayu-
da, previa autorización del beneficiario o de su
representante legal.

Dos. En los casos de que la ayuda se solicite pa-
ra el ingreso o la admisión en instituciones de aten-
ción especializada o en residencias de adultos, mi-
ni-residencias o pisos tutelados, el pago se efectuará
una vez se acredite el ingreso del beneficiario, el
cual no podrá exceder del 30 de agosto de 2006.

Tres. Las cantidades que las personas beneficia-
rias perciban como consecuencia de su discapacidad,
podrán ser descontadas para el abono del coste de la
plaza. En ningún caso, podrá detraerse de la presta-
ción del beneficiario mayor cantidad que el importe
del coste de la plaza. Todo ello, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 26 de la Ley 9/1987, de 28
de abril, de Servicios Sociales.

BASE ESPECÍFICAII.- AYUDAS PARALAADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

Base primera.- Objeto y finalidad.

Uno. Las presentes bases específicas tienen por ob-
jeto regular la concesión de ayudas para la adquisi-
ción de equipamiento informático, para personas con
discapacidad.

Se entiende por equipamiento informático, el or-
denador y todos aquellos dispositivos y programas
relacionados con él.

Dos. Las ayudas irán destinadas a favorecer el
desarrollo personal y formativo, así como eliminar
barreras de la comunicación, de las personas con
discapacidad, mediante la utilización, de forma autó-
noma, del equipamiento informático.

Tres. A las citadas ayudas individuales les será de
aplicación, en lo no previsto en estas bases específi-
cas, lo dispuesto en las bases generales aprobadas por
esta Orden.

Base segunda.- Importe.

Uno. El importe del crédito destinado a la finan-
ciación de esta base específica asciende a la canti-
dad de treinta y un mil trescientos veintidós (31.322,00)
euros y se imputará a los Presupuestos Generales de
esta Comunidad Autónoma para el año 2006, co-
rrespondiendo a la aplicación presupuestaria: Sección
23, Servicio 07, Programa 313E, Clasificación 780.00,
Proyecto de Inversión 98723406 “Ayudas de equi-
pamiento informático para discapacitados”. 

Dos. El porcentaje de la ayuda a conceder, será de-
terminado por la Comisión de Valoración creada al
efecto en la base general séptima de la presente Or-
den. Este porcentaje será fijado de acuerdo al número
de solicitudes presentadas y a las disponibilidades pre-
supuestarias, todo ello con el fin de posibilitar la
atención y apoyo al mayor número de personas dis-
capacitadas en el uso de las nuevas tecnologías de la
información y de la comunicación.

Base tercera.- Beneficiarios.

Uno. Podrán obtener ayudas, con cargo a la pre-
sente convocatoria, los españoles, residentes y tran-
seúntes, mayores de 6 años, en los términos del ar-
tículo 3 de la Ley Territorial 9/1987, de 28 de abril,
de Servicios Sociales, y que tengan una minusvalía
en el grado del 33% anteriormente indicado, dictaminada
en la forma prevista en el Real Decreto 1.971/1999,
sobre procedimiento para el reconocimiento, decla-
ración y calificación del grado de minusvalía (B.O.E.
nº 22, de 26.1.00), así como aquellos que se ven afec-
tados por lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad (B.O.E. nº 289, de 3.12.03).

Dos. No podrán acogerse a estas ayudas:

• Aquellos solicitantes cuya renta per cápita de la
unidad familiar a la que pertenece, es superior al sa-
lario mínimo interprofesional vigente.

• Quienes en los cinco años anteriores, hayan ob-
tenido ayuda o subvención concedida para el mismo
fin.

• Cuando el solicitante conviva con algún componente
de la unidad familiar que, en los cinco años anterio-
res, haya obtenido la ayuda para la adquisición de un
equipo informático.

• Quienes residan en instituciones de atención es-
pecializada o en residencias de adultos, mini-residencias
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o pisos tutelados, en las que el usuario disfrute del
equipamiento objeto de la presente base específica.

• Tampoco podrán ser beneficiarios quienes se
acojan a otras de la misma naturaleza, alcance, cuan-
tía y finalidad, que se concedan por otras Institucio-
nes públicas o privadas. En casos excepcionales, po-
drán atenderse hasta el complemento si las otras
instituciones no han concedido la totalidad de la ayu-
da solicitada.

Base cuarta.- Documentación específica.

Además de la documentación prevista en la base
general cuarta, de la presente Orden, las solicitudes
según modelo anexo III, irán acompañadas, en du-
plicado ejemplar, por la siguiente documentación:

a) Certificado de minusvalía y del dictamen téc-
nico facultativo del discapacitado y de aquellos com-
ponentes de la unidad familiar, con discapacidad,
que convivan con el solicitante.

b) Fotocopia de la última declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I.R.P.F.)
o justificante de no estar obligado a efectuarla del dis-
capacitado y de cada uno de los miembros de la uni-
dad familiar, con obligaciones tributarias que figu-
ren, en el preceptivo certificado de convivencia.

c) Certificado de convivencia, emitido por el Ayun-
tamiento en el que se encuentre empadronado el so-
licitante.

d) Documentos acreditativos de los ingresos (nó-
minas, prestaciones, pensiones, etc.), de la persona
con discapacidad y de cada uno de los miembros de
su unidad familiar, que figuren en el preceptivo cer-
tificado de convivencia.

e) En el supuesto de estar vinculado a un proyec-
to educativo o de formación, certificado del centro
de estudios que justifique la necesidad del equipamiento
informático.

f) Presupuestos del equipamiento informático so-
licitado.

Base quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días hábiles a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Base sexta.- Criterios de valoración.

Uno. Se procederá a valorar las solicitudes de la
siguiente forma: 

De los apartados relacionados seguidamente, has-
ta un total de 17 puntos, en la forma que se especi-
fica a continuación.

a) Contexto familiar: hasta un total de 3 puntos.

SITUACIÓN PUNTOS

Más de una persona con discapacidad 3
en la unidad familiar, entre 6-60 años

Que el solicitante viva solo 2

b) Edad del solicitante: hasta un total de 4 pun-
tos.

EDAD PUNTOS

Entre 16-25 años 4
Entre 6-16 años 3
Entre 26-50 años 2
Entre 51-65 años 1

c) Situación económica del núcleo familiar: has-
ta un total de 4 puntos.

INGRESOS MENSUALES PUNTOS

Inferior al 25% del Salario 4
Mínimo Interprofesional (135,02 euros)

Entre el 25% y el 50% del Salario 3
Mínimo Interprofesional 
(270,05 euros y 135,02 euros)

Entre el 50% y el 75% del Salario 2
Mínimo Interprofesional 
(405,07 euros y 270,05 euros)

Entre el 75% y el 100% del Salario 1
Mínimo Interprofesional 
(540,09 euros y 405,07 euros)

d) Necesidad del equipamiento informático: has-
ta un total de 6 puntos.

SITUACIÓN PUNTOS

Para su desarrollo personal, 3
en atención a la necesidad 
del equipo para su comunicación 
interpersonal (supuestos de parálisis 
cerebral, tetraplejia, tetraparesia, 
deficiencia auditiva, etc.)

Para su formación profesional 2
(carrera profesional, acceso 
al mercado laboral)

Para su formación académica 1

*Se valora en “desarrollo personal” la necesidad del equi-
po para su comunicación interpersonal: supuestos de pa-
rálisis cerebral, tetraplejia, tetraparesia, deficiencia audi-
tiva, etc.

10330 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006



Dos. Se procederá a seleccionar a los beneficia-
rios, aplicando al efecto el baremo que se establece,
quedando seleccionados según el mayor número de
puntos obtenidos y hasta el importe total del crédi-
to. 

Tres. En el supuesto de empate en la puntuación
obtenida, se agruparán por orden de menor a mayor
renta per cápita.

Cuatro. Cuando hay más de un miembro de la
misma unidad familiar de convivencia que solicita
la ayuda y ésta sea de la misma naturaleza, el número
de ayudas a conceder, se limitará a una por unidad
familiar.

Base séptima.- Reformulación de solicitudes.

En el supuesto de que la Propuesta de Resolución
de concesión de la subvención, consistiera en la con-
cesión de un importe inferior al solicitado, se otor-
gará al solicitante un plazo, no superior a 15 días na-
turales, para que proceda a reformular su solicitud. 

Base octava.- Abono de la ayuda.

El abono de la ayuda se efectuará de forma anti-
cipada total, una vez dictada la Resolución estima-
toria y previa la aceptación de la misma, mediante
transferencia bancaria a la cuenta facilitada por el so-
licitante.

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10331

A N E X O  I



10332 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10333



10334 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006

A N E X O  I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10335



10336 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006

A N E X O  I I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10337



10338 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10339

A N E X O  I V



10340 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006

2006



683 ORDEN de 11 de mayo de 2006, por la que se
efectúa la convocatoria para el año 2006, de
las ayudas a familias en las que se produzcan
partos múltiples, y se procede a adaptar la Or-
den que aprueba las bases de vigencia indefi-
nida, que rigen en la concesión de dichas ayu-
das a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Por Orden de 11 de marzo de 2002, se aprueban,
con vigencia indefinida, las bases que rigen en la con-
cesión de ayudas, en el área de protección del menor
y la familia, destinadas a familias en las que se pro-
duzcan partos múltiples (B.O.C. nº 40, de 29.3.02). 

En su artículo segundo se establece que, anual-
mente, mediante Orden Departamental que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma, se determinará el importe de los créditos destinados
a las ayudas y su correspondiente aplicación presupuestaria.
En dicha Orden se hará mención expresa a las bases
de convocatoria establecidas y al Boletín Oficial de Ca-
narias en que fueron publicadas.

Ahora bien, con la entrada en vigor de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. nº 276, de 18.11.03), se precisa adaptar las ba-
ses contenidas en dicha Orden, a las previsiones de di-
cho texto legal, sin perjuicio de que se mantiene la apli-
cación del régimen jurídico previsto en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se regula el
régimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en todo lo que no se oponga a los precep-
tos, de carácter básico, que se recogen en la citada Ley
General de Subvenciones.

Las necesarias adaptaciones a la citada Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, no son profundas ni suponen
cambios radicales. Se concretan, en lo relativo a la do-
cumentación a presentar por los beneficiarios, así co-
mo en el régimen aplicable al procedimiento de rein-
tegro y a la imposición de infracciones y sanciones,
por lo que las adaptaciones afectan al contenido de las
bases: sexta.- Documentación; decimosexta.- Reinte-
gro, y decimoséptima.- Infracciones y sanciones; de-
jando, inalterables, el resto de las bases que rigen en
la concesión de las mencionadas ayudas a familias en
las que se produzcan partos múltiples.

Así mismo, es conveniente puntualizar que, a efec-
tos de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
normas tributarias, no se considerará ingreso econó-
mico, la prestación pública por parto múltiple.

En atención a lo expuesto, a iniciativa de la Direc-
ción General de Protección del Menor y la Familia, a
propuesta de la Secretaría General Técnica Departa-
mental y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
10.2 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y sub-

venciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, modificado parcial-
mente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio, 

R E S U E L V O:

Primero.- Efectuar la convocatoria para la concesión
de ayudas, para el año 2006, destinadas a familias en
las que se produzcan partos múltiples, cuyas bases de
vigencia indefinida se aprueban por Orden de 11 de mar-
zo de 2002 (B.O.C. nº 40, de 29 de marzo). 

Segundo.- Establecer que, el plazo de presentación
de solicitudes estará abierto, permanentemente, a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, sujetas las Resoluciones de con-
cesión en todo caso, a la existencia de crédito suficiente
y adecuado para hacer frente al coste de las ayudas en
el presente ejercicio y a la Orden por la que se regu-
lan las operaciones de cierre del mismo.

Tercero.- Determinar que, el importe de los crédi-
tos presupuestarios, que ha de financiar la presente con-
vocatoria, asciende a la cantidad de ciento sesenta y
cuatro mil dos (164.002,00) euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria: 23.08.313H.480.00-LA.23437402
“Ayudas a familias en las que se produzcan partos múl-
tiples”. 

Cuarto.- Adaptar las bases que se contienen en la
referida Orden de 11 de marzo de 2002 (B.O.C. nº 40,
de 29 de marzo), a lo previsto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
nº 276, de 18.11.03) y, concretamente, las que se re-
cogen en el anexo de la presente, relativas a las bases
sexta.- Documentación; decimosexta.- Reintegro, y de-
cimoséptima.- Infracciones y sanciones; cuyo tenor li-
teral es el que se recoge en dicho anexo, dejando, inal-
terables, el resto de las bases que rigen en la concesión
de las mencionadas ayudas, a familias en las que se
produzcan partos múltiples.

Quinto.- Precisar que se consideran ingresos eco-
nómicos los que componen la renta en la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del intere-
sado, recurso potestativo de reposición ante la titular
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en su sede de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de la referida publicación, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que sea procedente. 

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el contencioso-
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administrativo hasta la notificación de la resolución ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se produzca
la desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

A N E X O

Bases de la Orden Departamental, de 11 de marzo
de 2002, por la que se aprueban las bases que rigen en
la concesión de ayudas destinadas a familias en las que
se produzcan partos múltiples (B.O.C. nº 40, de
29.3.02), que se adaptan a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Base sexta.- Documentación.

Uno. Las solicitudes de ayudas, que se formaliza-
rán mediante el modelo que figura como anexo I a la
presente Orden, irán acompañadas, en todo caso, de
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad del solicitante, así como el Número de
Identificación Fiscal (N.I.F.).

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad de los miembros de la unidad familiar del
solicitante.

c) Fotocopia compulsada del libro de familia, don-
de se incluyan los menores objeto de la ayuda como
hijos o hijas del solicitante o documentación que acre-
dite la tutela de los mismos.

d) Certificación del padrón municipal en que cons-
te la residencia y empadronamiento del interesado y
sus convivientes.

En el caso de no poder certificar el empadronamiento
de los niños nacidos del parto múltiple por la inme-
diatez del nacimiento, se aportará declaración jurada
del solicitante donde se especifique que éstos residen
en su domicilio.

En el caso de que alguno de los menores no con-
viva en el domicilio familiar por estar ingresado en cen-
tro hospitalario, se deberá aportar el informe del pro-
pio centro en el que se indique que alguno de los niños
continúa ingresado en el mismo.

e) Justificación de los ingresos referidos al ejercicio
del año anterior a la solicitud, la cual se realizará, úni-
camente con respecto a personas que tuvieran enton-
ces 16 o más años, de la forma siguiente:

1.- Fotocopia compulsada de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de to-
dos los miembros de la unidad familiar incluyendo to-
das las hojas, así como la de ingreso o devolución de-
bidamente sellada.

En el supuesto de que se haya presentado declara-
ción complementaria, se deberá aportar en las mismas
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

2.- Si se estuvo exento de la obligación de presen-
tar declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o no existiese ésta se aportará la si-
guiente documentación:

2.1. Certificado de la Agencia Tributaria acredita-
tivo de no haberla presentado. 

2.2. Certificado de vida laboral.

2.3. Declaración Jurada de los ingresos.

3.- En caso de separación o divorcio deberá apor-
tarse fotocopia compulsada del convenio regulador.

f) En caso de que los menores nacidos en parto múl-
tiple presenten una minusvalía, certificado del órga-
no administrativo competente para ello, o declaración
de incapacidad judicial, donde conste el porcentaje de
la misma. 

g) En el supuesto de que los menores nacidos en
parto múltiple tengan necesidades especiales, certifi-
cado médico o psicológico que acredite de forma fe-
haciente, que su atención comporte gastos extraordi-
narios a la familia solicitante.

h) Será obligatorio acompañar a la solicitud copia
del Alta a Terceros en el Plan Informático Contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias, debidamente cum-
plimentada por la Tesorería de dicha Comunidad Autó-
noma así como los datos bancarios del solicitante pa-
ra poder efectuar el pago de la ayuda.

i) Declaración responsable, otorgada ante autoridad
administrativa, acreditativa de no estar incurso en las
prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio de subvenciones, establecidas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, según anexo II.

j) Documento acreditativo de que se encuentra al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fren-
te a la Seguridad Social. 

Documento acreditativo de que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
estatales y autonómicas. 

No obstante lo anterior, en virtud de lo establecido
en la Orden de 7 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 53, de
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15.3.05), desarrollada por Resolución de 16 de mar-
zo de 2005 (B.O.C. nº 59, de 23.3.05) y la Resolución
de 6 de junio de 2002, del Ministerio de Hacienda, de-
partamento de Organización, Planificación y Rela-
ciones Institucionales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se dispone la publicación
del Convenio suscrito entre dicho ente y la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en materia de suministro
de información para finalidades no Tributarias (B.O.E.
nº 148, de 21.6.02), quedarán exonerados de aportar
la acreditación de dichas obligaciones tributarias
autonómicas y estatales, los interesados que, expresamente,
autoricen a la Dirección General de Protección del Me-
nor y la Familia, a su obtención directa de dichas Ad-
ministraciones. 

Dos. Así mismo, la persona solicitante, mediante
declaración responsable incluida en el mismo anexo
I, hará constar los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, hará constar las que haya soli-
citado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-

culares para el mismo destino o, en su caso, el importe
de las recibidas.

d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma.

Base decimosexta.- Reintegro.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y en el artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo
aquello que no se oponga a los preceptos, de carácter
básico, que se recogen en la citada Ley General de Sub-
venciones. 

Base decimoséptima.- Infracciones y sanciones.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo aquello que no se oponga a los
preceptos, de carácter básico, que se recogen en la ci-
tada Ley General de Subvenciones. 
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A N E X O  I I

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

684 ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para
su aplicación en el municipio de Los Llanos
de Aridane (La Palma).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ilustre Ayuntamiento de Los Lla-
nos de Aridane (isla de La Palma), de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a poblaciones, para su aplicación en el cita-
do municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 9 de diciembre de 2005 se pre-
senta ante este Departamento solicitud de modifica-
ción de las tarifas del servicio público de abasteci-
miento de agua a poblaciones, propuesta por el
Ayuntamiento afectado. 

Segundo.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-

sión celebrada el día 1 de febrero de 2006, elaboró
el correspondiente informe, acordándose su elevación
al Pleno de la Comisión. 

Tercero.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 1 de febrero de
2006, dictaminó emitir propuesta para aprobar las ta-
rifas solicitadas por el Ayuntamiento, todo ello so-
bre la base de las consideraciones reflejadas en el Ac-
ta de la sesión y en el informe del Grupo de Trabajo,
que deberán ser debidamente notificados a los inte-
resados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-



creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberali-
zación de la actividad económica, por el que se mo-
difica el régimen de precios de determinados bienes
y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribui-
das, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de Los Llanos de Aridane (isla de La
Palma), las cuales quedarán establecidas en las cuan-
tías siguientes:

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

TARIFAS DE APLICACIÓN TRIMESTRAL

a) Consumo doméstico.

Bloque de consumo Importe en euros

Mínimo de 8 m3 6,72 euros
De 9 a 25 m3 0,55 euros/m3

De 26 a 50 m3 0,69 euros/m3

De 51 a 75 m3 0,76 euros/m3

De 76 a 125 m3 0,86 euros/m3

Más de 125 m3 1,72 euros/m3

b) Consumo industrial.

Bloque de consumo Importe en euros

Mínimo de 24 m3 22,64 euros
De 25 a 50 m3 0,76 euros/m3

De 51 a 300 m3 0,83 euros/m3

De 301 a 500 m3 0,97 euros/m3

Más de 500 m3 1,72 euros/m3

c) Consumo de obras y agrícola.

Bloque de consumo Importe en euros

Mínimo de 24 m3 22,62 euros
De 25 a 50 m3 0,76 euros/m3

De 51 a 300 m3 0,83 euros/m3

Más de 300 m3 0,97 euros/m3

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1750 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 15 de ma-
yo de 2006, por el que se hace pública la con-
vocatoria para la contratación de los servicios
de limpieza de los locales donde se ubica la
sede de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia en Las Palmas
de Gran Canaria, por el sistema de concur-
so, procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Equipamiento.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización del ser-
vicio de limpieza de los locales donde se ubica la sede
de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia en Las Palmas de Gran Canaria,
de conformidad con las prescripciones técnicas anexas.

b) Plazo de ejecución: desde el 1 de septiembre
de 2006 hasta el 31 de agosto de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: cuarenta y seis mil quinientos noventa y
un euros con ocho céntimos (46.591,08 euros).

5. GARANTÍA.

Provisional: 931,82 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: calle Viera y Clavijo, 31,
3º, Las Palmas de Gran Canaria y Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife. 

c) Teléfonos: (928) 300730-27 y (922) 473875, (922)
477280.

d) Fax: (928) 455725 y (922) 473899.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 12 de junio de 2006.

b) Documentación a presentar: la establecida en
las cláusulas 4 y 13 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia.

d) Domicilio y localidad: calle Bravo Murillo,
34, Las Palmas de Gran Canaria o Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia.

b) Domicilio: calle Viera y Clavijo, 31, 3ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: 19 de junio de 2006.

e) Hora: 12,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 21 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2006.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carolina Déniz de León.

Consejería de Sanidad 

1751 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de mayo de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicio in-
formático software de gestión para el desarrollo
del registro informatizado de las manifestaciones
anticipadas de voluntad en el ámbito sanitario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Departamento: Consejería de Sanidad.

b) Centro Directivo: Secretaría General Técnica.

c) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Estudios y Contrataciones de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Sanidad.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: contrato de servicio.

b) Descripción del objeto: la realización del ser-
vicio informático software de gestión para el regis-
tro de las manifestaciones anticipadas de voluntad en
el ámbito sanitario para la Consejería de Sanidad del
Gobierno de Canarias.
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c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 35, de fecha 20 de febrero de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de 60.000 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 2 de mayo de 2006.

b) Adjudicatario: UTE Urania (Desing y Técnicas
Competitivas).

c) Importe de adjudicación: 54.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2006.-
La Secretaria General Técnica, p.s., la Secretaria Ge-
neral del Servicio Canario de la Salud (Orden de
2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Turismo

1752 Dirección General de Infraestructura Turística.-
Anuncio de 23 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la convocatoria de concurso pú-
blico, procedimiento abierto y trámite ordina-
rio, para la contratación de la obra “Sala de Con-
gresos y Audiciones La Peña”, término municipal
de Valverde (El Hierro), dentro del Plan de In-
fraestructura y Calidad Turística de Canarias
2001-2006 (Cofinanciada por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to, y trámite ordinario, para la contratación de la obra
“Sala de Congresos y Audiciones La Peña”, término
municipal de Valverde, isla de El Hierro, con las siguientes
características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra “Sala de Congresos y
Audiciones La Peña”, con la finalidad de construc-
ción de un edificio destinado a la organización de con-

gresos, representaciones teatrales, audiciones, danza,
proyecciones de cine, etc., programándose asimismo
un aulario en el que se impartirán clases a alumnos del
restaurante-escuela de La Peña. 

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras as-
ciende a la cantidad de cuatro millones doscientos se-
senta y siete mil seiscientos cincuenta y un euros con
seis céntimos (4.267.651,06 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo máximo de ejecución de las obras será de
veinticuatro (24) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, los licitadores no deberán cons-
tituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación com-
plementaria para el estudio del concurso, estarán a dis-
posición de los interesados, para su examen, en el Ser-
vicio de Infraestructura Turística de la Dirección General
de Infraestructura Turística, Edificio Duque Santa Ele-
na, 1ª planta, calle La Marina 19-21, esquina Callejón
Bouza, en Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922)
299345, fax (922) 290958, y Edificio Administrativo
de Usos Múltiples, 7ªplanta, Plaza de los Derechos Huma-
nos, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria, teléfono
(928) 455793, fax (928) 306763, durante el plazo de
presentación de proposiciones, en horas hábiles de
oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
obra insertado en la página web del Gobierno de Ca-
narias: http:// www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo C-Edificaciones 
Subgrupo 2-Estructuras de fábrica u hormigón
Categoría E

Grupo I-Instalaciones eléctricas 
Subgrupo 9-Instalaciones eléctricas sin cualificación

específica
Categoría D

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10349



En el caso de empresarios no españoles de la Unión
Europea que no estén clasificados, deberán acreditar
la suficiente capacidad económica, financiera y técni-
ca en la forma y condiciones establecidas en el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares según las circunstancias de ca-
da licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE
PROPOSICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de la
Consejería de Turismo, cuya dirección es la descrita en
el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00 horas del
vigesimosexto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.
En caso de coincidir en sábado, domingo o festivo, se
admitirá la presentación antes de las 12,00 horas del
día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por correo
o mensajería, el licitador deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar el mismo día al órgano de contra-
tación, por fax, télex o telegrama, la remisión de la pro-
posición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará la
documentación general presentada por los licitadores
en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas admitidas
tendrá lugar dentro de los diez días naturales siguien-
tes al de la finalización del plazo de presentación de
ofertas. En caso de coincidir en sábado, domingo o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIO.

El pago de los gastos originados por la publicación
del anuncio de licitación será por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de
2006.- El Director General de Infraestructura Turísti-
ca, Manuel Pérez Toledo.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1753 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 3 de abril
de 2006, del Director, sobre notificación a José
María Díaz González, de la Resolución que au-
toriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor
de Josefa Monroy Caballero de la vivienda sita
en Venezuela, 78, cuenta nº601/78, Grupo La Sa-
lle, término municipal de Agüimes (Gran Canaria).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de José María Díaz Gon-
zález, y siendo preciso notificarle la Resolución de
este Instituto de 15 de febrero de 2006, autorizando
el cambio de titularidad a favor de Josefa Monroy Caba-
llero, de la vivienda sita en Venezuela, 78, cuenta nº
601/78, Grupo La Salle, término municipal de Agüi-
mes, de la cual es adjudicatario dicho señor, este Ins-
tituto, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José María Díaz González, la Resolución
de este Instituto Canario de la Vivienda de fecha 15
de febrero de 2006, autorizando el cambio de titula-
ridad a favor de Josefa Monroy Caballero, dictado
en el expediente de subrogación “i.v. 22/04”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Exc-
mo. Sr. Presidente del Instituto Canario de la Vivienda,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente en el Boletín Oficial de Cana-
rias, de conformidad con lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de abril de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1754 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 3
de abril de 2006, del Director, sobre notifica-
ción a Jorge A. de la Luz González, de la Re-
solución que autoriza el cambio de titularidad
inter-vivos a favor de María del Carmen Al-
meida Rodríguez de la vivienda sita en portal
258, cuenta nº 7019/266, Grupo 289 Vivien-
das Lomo Los Frailes, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.
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No teniendo constancia este Instituto Canario de la
Vivienda del domicilio de Jorge A. de la Luz Gonzá-
lez, y siendo preciso notificarle la Resolución de este
Instituto de fecha 27 de julio de 2005, autorizando el
cambio de titularidad a favor de María del Carmen Al-
meida Rodríguez, de la vivienda sita en portal 258, cuen-
ta nº 7019/266, Grupo 289 Viviendas Lomo Los Frai-
les, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
de la cual es adjudicatario dicho señor, este Instituto,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Jorge A. de la Luz González, la Reso-
lución de este Instituto Canario de la Vivienda de fecha
27 de julio de 2005, autorizando el cambio de titulari-
dad a favor de María del Carmen Almeida Rodríguez,
dictado en el expediente de subrogación “i.v. 23/04”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de la Vivienda,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de Canarias,
de conformidad con lo previsto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de abril de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1755 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 15
de mayo de 2006, del Director, que emplaza a
cuantos aparezcan como interesados del ex-
pediente administrativo formulado por Dra-
gados, S.A., contra la inactividad de la Ad-
ministración por inpago de la factura
correspondiente al servicio de vigilante de se-
guridad en relación con la obra “59 VPO de
promoción pública en Camino La Hornera, par-
cela A, en el término municipal de La Laguna”.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Procedi-
miento Ordinario nº 175/2006, formulado por la em-
presa Dragados, S.A., contra la inactividad de la
Administración al no haber pagado la factura 265-
038-1-2-003 de octubre de 2002 por importe total de
3.273,98 euros, correspondiente al servicio de vigi-
lante de seguridad en relación con la obra “59 VPO
de promoción pública en Camino La Hornera, par-
cela A, en el término municipal de La Laguna”.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en
virtud de las facultades conferidas por el Decreto
2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban las
Normas Provisionales de Organización y Funciona-
miento del Instituto Canario de la Vivienda. 

R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el Procedimiento Ordinario nº 175/2006, formulado por
la empresa Dragados, S.A., contra la inactividad de la
Administración al no haber pagado la factura 265-038-
1-2-003 de octubre de 2002 por importe total de 3.273,98
euros, correspondiente al servicio de vigilante de se-
guridad en relación con la obra “59 VPO de promo-
ción pública en Camino La Hornera, parcela A, en el
término municipal de La Laguna”, para que puedan com-
parecer ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en San-
ta Cruz de Tenerife y personarse en los autos en el plazo
de nueve días, a partir de la publicación de la presen-
te, en legal forma, mediante Procurador con poder al
efecto, y con firma de Abogado. 

Haciéndoles saber que de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1756 Dirección General de Personal.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 11 de ma-
yo de 2006, que acuerda la remisión del expediente
administrativo, y emplaza a cuantos aparezcan
como interesados, en relación al Procedimiento
Abreviado nº483/2005, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, promovido por Dña. Ana Ma-
ría Roque Jerez y otros, contra la Resolución de
11 de mayo de 2004, por la que se determina el
procedimiento de adjudicación de destinos pro-
visionales para los cursos 2004/05, 2005/06 y
2006/07 al profesorado de los Cuerpos docentes
no universitarios en Centros Públicos depen-
dientes de la Comunidad Autónoma Canaria.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Ana María Roque Jerez interpone
demanda contencioso-administrativa contra la Resolución
de 11 de mayo de 2004, de la Dirección General de
Personal, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
de 26 de mayo de 2004, por la que se determina el
procedimiento de adjudicación de destinos provi-
sionales para los cursos 2004/05, 2005/06 y 2006/07
al profesorado de los Cuerpos docentes no universi-
tarios en Centros Públicos dependientes de la Comunidad
Autónoma Canaria. 

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 483/2005, seguido en el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de posibles interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días. 

Vista la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 13 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento Abreviado nº 483/2005.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en

el referido expediente para que puedan personarse co-
mo demandados, ante el citado órgano jurisdiccio-
nal, en el plazo de nueve días a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de 2006.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

1757 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12
de mayo de 2006, relativo a notificación a
Dña. Carla Vanessa Hernández Santander de
la Resolución de 13 de marzo de 2006.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido
practicar, la notificación de la Resolución de esta
Secretaría General Técnica de 13 de marzo de 2006,
en el domicilio señalado a tales efectos por la inte-
resada, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
actual, en ejercicio de las competencias que le atri-
buye el artículo 9.1.d) del Decreto 305/1991, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Notificar mediante anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias a Dña. Carla Vanessa Hernández Santander
la Resolución con el siguiente texto literal:

“Examinado el procedimiento iniciado con fecha
1 de abril de 2005 por Dña. Carla Vanessa Hernán-
dez Santander referente a devolución de tasas aca-
démicas en concepto de compulsas de títulos que no
se realizaron abonadas en la Dirección Territorial de
Educación de Tenerife, de acuerdo con los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 30 de marzo de 2005, Dña.
Carla Vanessa Hernández Santander ingresó la can-
tidad de 8,16 euros en concepto de compulsas de tí-
tulos que no se realizaron abonadas en la Dirección
Territorial de Educación de Tenerife, en la cuenta que
para tal efecto tiene la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Segundo.- Con fecha 6 de abril de 2005, se re-
mitió a la interesada escrito solicitando que se diera
de alta de terceros ante la Consejería de Economía y
Hacienda para proceder a la devolución. Posterior-
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mente con fecha 28 de junio de 2005 se remite de nue-
vo escrito a la interesada, reiterando lo anterior, trá-
mite que ésta no ha realizado hasta el momento.

Tercero.- Mediante escrito de fecha 21 de febre-
ro de 2006 se procedió a informar al interesado de
que si no realizaba el trámite correspondiente y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, transcurridos tres me-
ses, se producirá la caducidad del expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero, señala que en los procedimientos iniciados
a solicitud del interesado, cuando se produzca su pa-
ralización por causa imputable al mismo, la Admi-
nistración le advertirá de que, transcurridos tres me-
ses, se producirá la caducidad del mismo. Consumido
este plazo sin que el particular requerido realice las
actividades necesarias para reanudar la tramitación,
la Administración acordará el archivo de las actua-
ciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución
que declare la caducidad procederán los recursos
pertinentes.

Esta Secretaría General Técnica de acuerdo con
todo lo anterior, en ejercicio de las competencias
que me atribuye el artículo 9.1.d) del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Primero.- Archivar la solicitud de devolución de
tasas académicas interesada por Dña. Carla Vanessa
Hernández Santander, en concepto de compulsas de
títulos que no se realizaron abonadas en la Dirección
Territorial de Educación de Tenerife.

Esta Resolución no pone fin a la vía administra-
tiva.

Contra esta Resolución en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación,
podrá dirigir a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, reclama-
ción económico-administrativa, o bien, potestativa-
mente, recurso de reposición, con la salvedad de que,
si interpusiera el recurso de reposición, no podrá in-

terponer la reclamación económico-administrativa
hasta que aquél se haya resuelto de forma expresa o
hasta que pueda considerarlo desestimado por silen-
cio administrativo, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que consi-
dere oportuno.

Mediante este documento se notifica a Dña. Car-
la Vanessa Hernández Santander la presente Resolución,
según lo exigido en el artículo 58.21 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción actual”.-
Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2006.- El
Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2006.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1758 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 13 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de petición de
documentación relativa a la revisión de oficio,
en relación con la pensión de invalidez no
contributiva, por encontrarse en ignorado pa-
radero los interesados.

Asunto: audiencia del interesado en revisión de ofi-
cio.

Se han detectado las variaciones que se indican en
el precitado anexo, en los requisitos que dieron lu-
gar al reconocimiento de la pensión de invalidez no
contributiva de que es beneficiario. Estas variacio-
nes darían lugar a la revisión de la cuantía que tiene
reconocida.

A fin de que pueda presentar las alegaciones, do-
cumentos o justificaciones que estime oportunos dis-
pone de un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con
lo establecido en el artº. 25 del Real Decreto 357/1991,
de 15 de marzo (B.O.E. del día 21).

Transcurrido dicho plazo se emitirá la resolución
que proceda, que le será notificada.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.
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1759 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 13 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de comparecencia
a D. Óscar Jorge Ramos Padilla, en relación
con la pensión de invalidez no contributiva, por
encontrarse en ignorado paradero.

En relación con su escrito con registro de entra-
da en esta Dirección General el día 23 de marzo de
2005, se solicita se persone en esta Dirección Gene-
ral en el plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la notificación de este escrito.

De no personarse en el plazo anteriormente cita-
do se procederá a la resolución que proceda y que le
será notificada.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.

1760 Dirección General de Servicios Sociales.- Anun-
cio de 13 de marzo de 2006, por el que se ha-
ce pública la notificación de comparecencia a
D. Manuel Rodríguez Hernández, en relación
con la pensión de jubilación no contributiva,
por encontrarse en ignorado paradero.

A efectos de la posible revisión de su expediente
de jubilación, deberá presentarse en esta Dirección
General en el plazo de diez días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de este escrito.

De no personarse en el plazo anteriormente cita-
do se procederá a la resolución que proceda y que le
será notificada.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.

1761 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 5 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la notificación de la Resolución
que acuerda denegar la Ayuda Económica Bá-
sica, por encontrarse en ignorado paradero los
interesados.

Asunto: notificación denegatoria.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales ha dispuesto por resoluciones lo que a conti-
nuación se transcribe:

Vistos los expedientes instruidos como conse-
cuencia de las solicitudes de Ayudas Económicas
Básicas presentadas por las personas relacionadas en
el anexo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
13/1998, de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98),
por el que se regulan las ayudas económicas básicas
y teniendo en cuenta los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho.

HECHOS

Único.- Que las personas relacionadas en el pre-
citado anexo, presentan solicitud de Ayuda Econó-
mica Básica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Que de conformidad con el artº. 4 del Decre-
to 13/1998, de 5 de febrero, sólo tendrán derecho a
percibir la ayuda quienes reúnan los requisitos esta-
blecidos en el mismo.

II.- Que se han cumplido las prescripciones esta-
blecidas en el citado Decreto para la tramitación de
las solicitudes.

III.- Que los solicitantes no reúnen los requisitos
establecidos en la normativa aplicable para tener de-
recho a esta ayuda.

Visto el Decreto 13/1998, de 5 de febrero, por el
que se regulan las ayudas económicas básicas, y la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y demás normati-
va de general aplicación, esta Dirección General de
Servicios Sociales

R E S U E L V E:

Único.- Denegar las Ayudas Económicas Básicas
solicitadas, al no quedar acreditado el cumplimien-
to de los requisitos exigidos, según se detalla en el
precitado anexo.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales e Inmigración, en el
plazo de un mes desde su notificación de acuerdo con
lo previsto en el artº. 20.1 del Decreto 212/1991, de
11 de septiembre y en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de las demás acciones que
pudieran interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2006.- La
Directora General de Servicios Sociales, p.d., el Je-
fe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de
Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº 228),
Jesús M. Coello Gil.
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1762 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 5 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la notificación a las personas re-
lacionadas en el anexo, de la Resolución que
acuerda el archivo por desistimiento de la so-
licitud de Ayuda Económica Básica, por en-
contrarse en ignorado paradero.

Asunto: notificación de resolución de archivo por
desistimiento.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales ha dispuesto mediante resoluciones lo que a con-
tinuación se transcribe:

Vistos los expedientes instruidos como conse-
cuencia de las solicitudes de Ayuda Económica Bá-
sica presentadas por las personas relacionadas en el
anexo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 13/1998,
de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98), por el que
se regulan las ayudas económicas básicas y tenien-
do en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Que las personas relacionadas en el anexo,
presentaron solicitud de Ayuda Económica Básica.

2.- Que se les requiere aporten documentación, a
efectos de poder subsanar sus expedientes y resolver
sus solicitudes de Ayuda Económica Básica.

3.- Que en el mencionado escrito, se les informa-
ba igualmente, que de no aportar dicha documenta-
ción en el plazo de diez días se archivarían sus soli-
citudes, por desistimiento, previa resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artº. 12.3 del Decreto 13/1998, de 5 de febrero,
por el que se regulan las ayudas económicas básicas
y el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta-
blece que: “si la solicitud de iniciación no reúne los
requisitos que señala el artículo anterior y los exigi-
dos, en su caso, por la legislación específica aplica-
ble, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42” y se archivará sin más trámite.

II.- La competencia para resolver el presente ac-
to corresponde a la Directora General de Servicios
Sociales, conforme a lo dispuesto en el artº. 12.4 del
Decreto 13/1998, de 5 de febrero, por el que se re-
gulan las ayudas económicas básicas, y el artº. 9.15
del Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales.

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar por desistidos/as de las peticiones
y proceder al archivo de los expedientes iniciados por
las personas relacionadas en el anexo.

Segundo.- Notifíquense las resoluciones a los/as
interesados/as en el plazo establecido en el artº. 58.2
de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrán interponer recurso de alzada
ante la Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 114, 115 y concordantes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, en el artº. 20.1 del De-
creto 212/1991, de 1 de septiembre, de organización
de la Administración Autonómica de Canarias y el
artº. 12.4, párrafo segundo, del Decreto 13/1998, de
5 de febrero, por el que se regulan las ayudas eco-
nómicas básicas, todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2006.- La
Directora General de Servicios Sociales, p.d., el Je-
fe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de
Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº 228),
Jesús M. Coello Gil. 

A N E X O

D./DÑA. MARÍA LUZ GONZÁLEZ COSSÍO AEB2003TF01948
D./DÑA. OSWALDO ALFONZO GONZÁLEZ AEB2003TF02587
D./DÑA. MARÍA TERESA GONZÁLEZ GARCÍA AEB2003TF02951
D./DÑA. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ AEB2004TF00016
D./DÑA. TOMÁS DAVID DÍAZ HERNÁNDEZ AEB2004TF02374
D./DÑA. ROBERTO DOMÍNGUEZ SILVA AEB2005TF00328
D./DÑA. MARÍA JOSEFA HERRERA CELA AEB2005TF00720
D./DÑA. BEATRIZ ELENA MONTES CASTRO AEB2005TF00848
D./DÑA. VERÓNICA ALONSO GALVÁN AEB2005TF01162
D./DÑA. DIETMAR THEODOR TIELMANN AEB2005TF01399
D./DÑA. CONSUELO ESCAÑO FERNÁNDEZ AEB2005TF01505
D./DÑA. MARÍA ISABEL GORRÍN CRUZ AEB2005TF00410

1763 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 5 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la notificación a Dña. Julieta
Becha Pupu, que acuerda la solicitud de rein-
tegro de la Ayuda Económica Básica, por en-
contrarse en ignorado paradero.
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Asunto: reclamación cobro indebido. 

Teniendo conocimiento esta Dirección General
de que las circunstancias que hizo constar en la so-
licitud de Ayuda Económica Básica, solicitada por us-
ted con fecha 28 de marzo de 2005, se han visto mo-
dificadas por su nueva situación social al incorporarse
al mercado laboral el 3 de septiembre de 2005, sien-
do este hecho incompatible con la Ayuda Económi-
ca Básica, de acuerdo con lo establecido en el artº.
4.1.C) del Decreto 13/1998, de 5 de febrero.

Por todo ello, esta Dirección General de Servicios
Sociales

ACUERDA: 

Solicitar el reintegro de la cantidad, que asciende
a 410,45 euros, correspondiente al mes de agosto de
2005.

Dicha cantidad deberá ser ingresada en la cuenta
nº 0049/1848/77/2810195493 del Banco Santander
Central Hispano de Las Palmas de Gran Canaria.

Así mismo, se le comunica que deberá presentar
en esta Dirección General de Servicios Sociales jus-
tificante del correspondiente ingreso. En caso con-
trario se trasladará su expediente de cobro indebido
a la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección
General del Tesoro y Política Financiera.

Dispone de un plazo de diez días, a partir del si-
guiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de Canarias el presente escrito, para examinar el
expediente y presentar alegaciones y pruebas que
estime oportunas, ante esta Dirección General de
Servicios Sociales, sita en Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida Benito Pérez Armas, 4, Edificio Andrea, Servi-
cio de Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración,
Departamento de Ayudas Económicas Básicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2006.- El
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración, Jesús M. Coello Gil.

1764 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 5 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la notificación a D. Aquilino A.
González Rodríguez, de la Resolución que
acuerda la suspensión de la Ayuda Económi-
ca Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Asunto: notificación de resolución de suspensión
de pago de la Ayuda Económica Básica.

La Directora General de Servicios Sociales ha
dispuesto, mediante Resolución de fecha 9 de noviembre
de 2005, lo que a continuación literalmente se trans-
cribe:

Visto el expediente instruido como consecuencia
de la solicitud de Ayuda Económica Básica presen-
tada por D. Aquilino A. González Rodríguez, con en-
trada en este Centro Directivo el 12 de septiembre
de 2005, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
13/1998, de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98),
por el que se regulan las ayudas económicas básicas
y teniendo en cuenta los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho.

HECHOS

1.- Que D. Aquilino A. González Rodríguez, con
fecha 8 de junio de 2005 presenta solicitud de Ayu-
da Económica Básica.

2.- El 9 de noviembre de 2005, después de haber
sido fiscalizado favorablemente por la Intervención
Delegada, la Dirección General de Servicios Socia-
les dicta resolución aprobatoria de la Ayuda Econó-
mica Básica solicitada durante seis meses, con efec-
tos económicos a partir del mes siguiente al de la fecha
de resolución.

3.- La Ayuda Económica Básica es puesta al co-
bro en la nómina correspondiente al mes de no-
viembre de 2005 siendo su devengo a principios de
diciembre de 2005.

4.- Este Centro Directivo ha tenido conocimien-
to de la obtención, con carácter temporal, por parte
del solicitante, de ingresos en cuantía mensual igual
o superior a la Ayuda Económica Básica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artº. 7.1 establece que “Los perceptores de
las ayudas económicas básicas vendrán obligados a
comunicar al Ayuntamiento respectivo, en el plazo
máximo de quince días naturales, cualquier variación
de sus circunstancias personales o familiares que pu-
dieran dar lugar a la extinción o suspensión de la ayu-
da, comunicándolo éste a la Dirección General de Ser-
vicios Sociales en el plazo máximo de diez días”.

II.- El artº. 14.6 del Decreto 13/1998, de 5 de fe-
brero, por el que se regulan las ayudas económicas
básicas, establece que “si el titular o cualquiera de
los miembros de la unidad familiar obtuviera, con ca-
rácter temporal, ingresos económicos por un impor-
te mensual igual o superior a la Ayuda Económica Bá-
sica, o le fuera abonada la pensión o auxilio económico
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que tuviera reconocido por resolución judicial, se
suspenderá el abono de la misma”.

III.- La competencia para resolver el presente ac-
to corresponde al Jefe de Servicio de Gestión de Pen-
siones y Ayudas de Integración, en virtud de delegación
efectuada por la Directora General de Servicios So-
ciales, mediante Resolución de 7 de noviembre de 2003
(B.O.C. nº 228, de 21 de noviembre).

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Único.- Suspender el abono de la ayuda que tie-
ne reconocida D. Aquilino A. González Rodríguez.

Contra el presente acto, podrá dirigirse, en trámi-
te de audiencia, a esta Dirección General de Servi-
cios Sociales, para alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, dentro
del plazo de diez días, contado a partir del día siguiente
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la presente comunicación, de conformidad
con el artículo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2006.- La
Directora General de Servicios Sociales, p.d., el Je-
fe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de
Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº 228),
Jesús M. Coello Gil.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1765 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de mayo de 2006, que estable-
ce las condiciones para el ejercicio de la ca-
za mayor en la presente temporada cinegética.

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de abril de 2006, por la Unidad de
Biodiversidad del Servicio Técnico de Gestión Te-
rritorial Ambiental del Área de Medio Ambiente y Pai-
saje de esta Corporación se emite informe estable-
ciendo las condiciones para el ejercicio de la caza mayor
en la presente temporada cinegética. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I) Las Órdenes de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias por
las que anualmente se fijan las épocas hábiles de ca-
za junto con las condiciones y limitaciones para su
ejercicio en el Archipiélago Canario, vienen esta-
bleciendo sistemáticamente, respecto a la caza ma-
yor, que los Cabildos Insulares determinarán las con-
diciones y circunstancias en las que se desarrollarán
las cacerías. 

II) La Comisión Mixta de Parques Nacionales ha
adoptado un acuerdo referente a la campaña de con-
trol de la población del muflón para el año 2006, en
el sentido de que las actuaciones a realizar tanto en
los cuarteles de la isla como en los sectores en el in-
terior del Parque Nacional, se realicen de forma
coordinada con el Cabildo Insular, de manera simi-
lar a las campañas de años anteriores. 

En su virtud, en ejercicio de las competencias que
me confiere el artículo 10.1.ñ) del Reglamento Or-
gánico del Cabildo de Tenerife, 

R E S U E L V O: 

Autorizar la práctica de la caza mayor del muflón
en la presente temporada cinegética, en coordinación
con las batidas de control a efectuar por el Parque Na-
cional del Teide, de acuerdo con los siguientes requisitos
y condiciones: 

1) Tendrán derecho a participar en las jornadas de
caza mayor y batidas de control aquellas personas que,
estando en posesión de la licencia de caza tipo A1R
en vigor, hayan presentado sus solicitudes dentro del
plazo de inscripción establecido. 

2) Se celebrará un sorteo público para la adjudi-
cación de días y cuarteles entre las distintas cuadri-
llas que se configuren el viernes 5 de mayo de 2006
a las 12,00 horas, en el Salón de Prensa ubicado en
la planta 0 de las dependencias del Área de Medio
Ambiente y Paisaje, sitas en la calle Las Macetas, s/n,
Pabellón Insular Santiago Martín, Los Majuelos, La
Laguna. 

3) Los cazadores autorizados estarán incluidos en
cuadrillas formadas por un número máximo de vein-
te (20) personas. 

4) La autorización de grupo de las cuadrillas que
cacen en los terrenos habilitados por el Cabildo In-
sular (zonas 1 y 2) deberá ser retirada en las depen-
dencias del Servicio Administrativo de Medio Am-
biente de esta Corporación con dos (2) días de
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antelación al de la celebración de cada jornada. En
caso contrario, se entenderá que la cuadrilla renun-
cia al día adjudicado, lo que traerá consigo la revo-
cación automática de la autorización de grupo para
la jornada siguiente.

5) El Cabildo Insular habilita como terrenos pa-
ra la caza mayor los formados por el Cuartel de Ari-
co, el Cuartel de Icod y el Cuartel de Vilaflor. Los
límites de cada uno de los cuarteles son los si-
guientes:
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Por su parte, el Parque Nacional del Teide esta-
blece que las batidas de control de la población de

muflón en sus terrenos se realizarán en los siguien-
tes sectores:

6) Durante la presente temporada, las zonas de ac-
tuación para la caza mayor o batidas de control es-
tarán divididas en tres zonas, las cuales se corresponden
con los siguientes sectores y cuarteles:

- ZONA 1: constituida por los cuarteles de caza ma-
yor de Icod y de Arico (Cabildo Insular).

- ZONA 2: constituida por los sectores de Boca Tau-
ce y Siete Cañadas (Parque Nacional del Teide), y los
cuarteles de Arico y Vilaflor (Cabildo Insular).

- ZONA 3: formada por el sector Pico Viejo (Par-
que Nacional del Teide).

7) Los días hábiles para la caza o batidas de con-
trol serán los lunes, miércoles y viernes. La cam-
paña se organizará en dos etapas, la primera des-
de el 15 de mayo hasta el 7 de junio y, tras un
descanso, se continuará con la segunda desde el
2 de octubre hasta el 25 de octubre, del presente
año. 



8) El número de jornadas a repartir entre los dis-
tintos cuarteles y sectores cinegéticos existentes se-
rá de veintidós (22). Los lunes dos cuadrillas dife-
rentes llevarán a cabo jornadas de caza mayor en el
Cuartel de Icod y Cuartel de Arico, respectivamen-
te. Los miércoles actuarán dos equipos, uno realiza-
rá actuaciones de control en la zona 2 (sectores de
Boca Tauce y Siete Cañadas) y continuará con caza
en los Cuarteles de Arico y Vilaflor, y el otro reali-

zará actuaciones en la zona 3 (sector de Pico Viejo).
Los viernes también actuarán dos cuadrillas de for-
ma simultánea en las zonas 2 y 3.

9) La asignación de las zonas de actuación en
función de los días de la semana, y los puntos de con-
trol de entrada y de salida, quedan establecidos de la
siguiente manera:

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10363

10) Los horarios de presentación de las cuadrillas en los puntos de control de entrada y salida serán los si-
guientes:



Los cazadores que no se presenten a la hora fi-
jada en el punto de control de entrada, quedarán
excluidos de la jornada de caza.

11) El desarrollo de las jornadas se llevará a ca-
bo de manera coordinada con el Parque Nacional
del Teide. Al inicio de cada jornada se solicitará
toda la documentación que deberán llevar los ca-
zadores que participen en las mismas. En el pun-
to de control de entrada, el representante de cada
cuadrilla acreditará la tenencia de la autorización
de grupo, que deberá llevar consigo durante la jor-
nada. Todos los miembros de la cuadrilla deberán
presentar y llevar consigo durante la jornada, la si-
guiente documentación: 

- D.N.I.

- Acreditación del Parque Nacional del Teide.

- Seguro obligatorio del cazador.

- Licencia de caza mayor (tipo A1R).

- Permiso de armas en vigor.

- Guía del arma.

12) La no asistencia a una jornada por cual-
quier cazador, sin previa notificación motivada al
Servicio Administrativo de Medio Ambiente del Ca-
bildo con dos (2) días de antelación, traerá consi-
go la revocación automática de la autorización pa-
ra la siguiente jornada de caza.

13) Cuando algún cazador se salte tanto el con-
trol de entrada como el de salida, se procederá a
la revocación de autorizaciones tal y como se dis-
pone en el apartado anterior. 

14) En la presente temporada, al darse la cir-
cunstancia de que los miércoles y viernes actúan
dos cuadrillas simultáneamente en dos zonas que
son limítrofes (zona 2 y zona 3), éstas no podrán
cruzar de una zona a otra, limitándose a hacer el
control y cobrar las piezas que correspondan a la
zona designada para ese día mediante el sorteo. Cuan-
do un cazador hiera a una pieza en la zona 2 ten-
drá derecho a cobrarla, aunque entre en la zona 3,
y viceversa. En el caso de duda respecto a la pro-
piedad de las piezas, le corresponderá al autor de
la primera sangre.

En el desarrollo de las jornadas, las cuadrillas
que actúen en zonas limítrofes tendrán especial pre-

caución en los terrenos cercanos al límite entre zo-
nas, es decir, la carretera dorsal TF-21. 

15) Se constituirá un Equipo Responsable de la
Vigilancia durante las jornadas, que estará integrado
por Agentes de Medio Ambiente y personal al ser-
vicio del Cabildo Insular, Guardería del Parque Na-
cional del Teide y personal al servicio del Parque,
el cual se encargará de realizar los controles per-
tinentes.

Cuando las jornadas comiencen en el interior del
Parque, la Dirección del mismo designará un
coordinador elegido de entre el personal de Guar-
dería del Parque, que dará las instrucciones para
el comienzo. Al finalizar las actuaciones de con-
trol dentro del Parque, se continuará la jornada di-
rigiéndose hasta el punto de salida, donde los
Agentes de Medio Ambiente y personal al servi-
cio del Cabildo realizarán el control de salida.

Cuando se trate únicamente de jornadas de con-
trol, se comenzará y finalizará dentro del Parque,
y será el personal del mismo el que realice los
controles de entrada y de salida. Los Agentes de
Medio Ambiente del Cabildo serán los encargados
de tomar los datos biométricos de las piezas co-
bradas. Durante las jornadas que comiencen y fi-
nalicen fuera del territorio del Parque, los Agen-
tes de Medio Ambiente del Cabildo realizarán los
controles de entrada y salida.

16) Se prohibirá la asistencia de personas que
no figuren en las cuadrillas, ni siquiera como sim-
ples acompañantes. Los Agentes de Medio Ambiente
del Cabildo Insular de Tenerife podrán realizar se-
guimientos aleatorios de cuadrillas, con el fin de
determinar el buen desarrollo de las jornadas.

17) Únicamente se permitirá utilizar armas de
fuego largas rayadas (rifle), comprendidas dentro
de la categoría 2ª.2 del artículo 3º del Real Decreto
137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Armas.

18) Se podrá suspender o interrumpir una jor-
nada cuando existan razones de seguridad que así
lo aconsejen, concretamente cuando se den con-
diciones meteorológicas que limiten la visibilidad
y no se garanticen los niveles mínimos de seguri-
dad. Las jornadas podrán ser suspendidas o inte-
rrumpidas por otras razones de seguridad además
de las meteorológicas. 

19) Se evitará tirar sobre las piezas que posean
radiocollar. En caso de ser abatida alguna, el ra-
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diocollar será entregado a los Agentes en los con-
troles.

20) Durante el transporte, las piezas se prote-
gerán adecuadamente de la contaminación y de
cualquier otra causa de deterioro, debiendo conser-
varse el crotal inserto hasta la llegada al punto de
destino. El crotal deberá quedar en poder del ca-
zador, el cual servirá para su posible identificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2006.-
El Consejero Insular del Área de Medio Ambien-
te y Paisaje, Wladimiro Rodríguez Brito.

Ayuntamiento de Antigua
(Fuerteventura)

1766 ANUNCIO de 5 de mayo de 2006, relativo
a la ampliación del plazo de información pú-
blica del Documento del Avance de la Re-
visión del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Antigua, adaptación a las Directrices
de Ordenación General y del Turismo.

A medio del presente se hace de público cono-
cimiento que por esta Alcaldía, con fecha 5 de ma-
yo de 2006, se ha dictado Resolución nº 203, por
la que se acuerda en su parte dispositiva:

“1º) Ampliar el plazo de información pública del
Documento relativo al Avance de la Revisión del
Plan General de Ordenación Urbana de Antigua,
adaptación a las Directrices de Ordenación Gene-
ral y del Turismo, aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento-Pleno en sesión celebrada el 13 de mar-
zo de 2006, por término de quince días a contar desde
la publicación del correspondiente anuncio de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, Boletín Oficial de la Provincia y en uno de
los diarios de mayor circulación de la provincia (úl-
timo que se inserte).

2º) Publicar anuncio relativo a la presente Re-
solución en los Boletines Oficiales y diario seña-
lado en el apartado precedente para su general y
público conocimiento.

3º) Dar traslado de la presente Resolución al Ayun-
tamiento-Pleno en la próxima sesión que se cele-
bre al objeto de su ratificación, así como a la Ofi-
cina Técnica Municipal para su conocimiento y efectos
oportunos.”

Antigua, a 5 de mayo de 2006.- El Alcalde,
Juan José Cazorla Hernández.

Ayuntamiento de Santa Lucía
(Gran Canaria)

1767 ANUNCIO de 7 de abril de 2006, relativo a
la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual nº 3 del Plan General de Ordena-
ción de Santa Lucía, La Blanca.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44.2 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del
Régimen Local, así como las disposiciones concor-
dantes, se procede a la publicación del acuerdo adop-
tado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada el día 30 de noviembre de
2005, en relación con la Modificación Puntual nº
3 del Plan General de Ordenación del Municipio
de Santa Lucía “La Blanca”, que es el siguiente:

“9.- Aprobación, si procede, de la Modifica-
ción Puntual nº 3 del Plan General de Ordenación
de Santa Lucía, La Blanca.

Por parte de la Alcaldía Presidencia cede la pa-
labra al Sr. Concejal de Urbanismo quien realiza
una breve exposición del punto a tratar.

Vista la certificación emitida por la Sra. Secre-
taria General en donde se recoge que durante el
período de exposición pública del expediente “Mo-
dificación Puntual nº tres al Plan General de Or-
denación del Municipio de Santa Lucía en la Zo-
na Industrial Agrícola (IA) La Blanca”, realizada
por período comprendido entre el día 27 de sep-
tiembre hasta el 27 de octubre de 2005 ambos in-
clusive (B.O.C. 2005/189), no se formularon ale-
gaciones ni reclamaciones u observaciones contra
dicha modificación.

Teniendo en cuenta el informe jurídico emiti-
do por la Jefe del Servicio del Departamento de Fo-
mento de este Ayuntamiento, y cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Informe jurídico que emite la Jefe del Servi-
cio del Departamento de Fomento del Ayunta-
miento de Santa Lucía, en relación con la pro-
puesta de Modificación Puntual nº 3, al Plan
General de Ordenación del Municipio de Santa
Lucía, Zona Industrial Agrícola, La Blanca, elaborada
por la Oficina Técnica Municipal.

Antecedentes

Con fecha 29 de julio de 2005, por Acuerdo del
Ayuntamiento Pleno, se aprobó inicialmente la
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propuesta de Modificación Puntual nº 3 del Plan
General de Ordenación de Santa Lucía, Zona In-
dustrial Agrícola, La Blanca, en los términos que
obran en el expediente de su razón.

Siguiendo el procedimiento legalmente esta-
blecido, se sometió al trámite de información pú-
blica por plazo de un mes, mediante la publicación
del Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias y Bo-
letín Oficial de la Provincia así como en uno de los
diarios de mayor circulación de la provincia, no ha-
biéndose presentado alegación alguna.

Por la Consejería de Obras Públicas, Infraes-
tructuras y Recursos Humanos del Cabildo de Gran
Canaria, se emite con fecha 28 de septiembre de
2005, informe en los términos que obran en el ex-
pediente y en el que significa que las modificacio-
nes propuestas no afectan a la red insular de Ca-
rreteras del Cabildo de Gran Canaria. Asimismo se
emite informe por la Consejería de Política Terri-
torial, Vivienda y Arquitectura de este Cabildo, me-
diante Decreto de fecha 24 de octubre de 2005, en
los términos que obran en el expediente y en el que
no se opone a la modificación puntual propuesta. 

Por la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda del Gobierno de Canarias, con
fecha 12 de agosto de 2005, se emite informe fa-
vorable a la Modificación Puntual, del tenor que
obra en el expediente. 

Asimismo, dando cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 32.3.a) del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el
día 3 de noviembre de 2005, informa favorablemente
la Modificación Puntual referenciada en los términos
que obran en el expediente de su razón.

Se ha emitido informe técnico favorable a la apro-
bación definitiva en los términos que obran en el
expediente de su razón. 

Regulación legal

Se tienen por reproducidos en este informe los
fundamentos de derecho referenciados en el informe
jurídico emitido, previo a la aprobación inicial de
la Modificación Puntual que se trata.”

Visto el dictamen favorable emitido por la Co-
misión Informativa de Hacienda y Régimen Interno,
el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad:

Primero.- Aprobar definitivamente la propues-
ta de Modificación Puntual nº 3 al Plan General
de Ordenación del Municipio de Santa Lucía, apro-
bado por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fecha 20
de mayo de 2003, Zona Industrial Agrícola, La
Blanca. 

Segundo.- Publicar el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el Boletín Oficial de Canarias, y en el
Boletín Oficial de la Provincia en los términos del
artículo 70.2 de la Ley reguladora de las Bases del
Régimen Local y notificaciones pertinentes, en su
caso, con expresión de los recursos que procedan.

Tercero.- Remitir la nueva ordenación aproba-
da definitivamente, debidamente diligenciada, en
la misma forma y escala objeto de la modificación,
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias, para la susti-
tución en el documento obrante en esa Adminis-
tración.”

Lo que se hace público para general conoci-
miento, significándose que contra la presente Re-
solución que agota la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó, en el pla-
zo de un mes o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas, en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio, sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro que proceda en
derecho, de conformidad con lo establecido en la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Santa Lucía, a 7 de abril de 2006.- El Alcalde,
Silverio Matos Pérez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arona

1768 EDICTO de 3 de abril de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000653/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arona.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000653/2005.
PARTE DEMANDANTE: D. Daniel Domingo Gutiérrez Mo-
rales.
PARTE DEMANDADA: Dña. Martha Orozco Quiyono.
SOBRE: divorcio contencioso.
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En el juicio referenciado se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a 29 de marzo de 2006.

Vistos por mí, Dña. Carmen Rosa del Pino
Abrante, Juez Sustituta del Juzgado de Primera
Instancia nº 4 de Arona y su Partido, los presen-
tes autos de divorcio contencioso registrados con
el nº 653/05 e instados por D. Daniel Domingo Gu-
tiérrez Morales representado por la Procuradora de
los Tribunales, Dña. María José Arroyo Arroyo y
asistida por la Letrado Dña. Mercedes Jerez Jerez,
contra Dña. Martha Orozco Quiyono, en situación
procesal de rebeldía, procedo a dictar la presente
resolución con base en los siguientes:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por D.
Daniel Domingo Gutiérrez Morales representado
por la Procuradora Dña. María José Arroyo Arro-
yo, contra Dña. Martha Orozco Quiyono en situa-
ción procesal de rebeldía debo hacer los siguien-
tes pronunciamientos:

1º) Debo declarar y declaro la disolución por cau-
sa de divorcio del matrimonio formado por D. Da-
niel Domingo Gutiérrez Morales y Dña. Martha Oroz-
co Quiyono.

2º) Debo acordar y acuerdo como medida defi-
nitiva la atribución del uso y disfrute del domici-
lio conyugal sito en calle Roque de Jama, 7, Edi-
ficio Canary Sol, apartamento nº 207, a favor de
D. Daniel Domingo Gutiérrez Morales. La espo-
sa podrá sacar del inmueble sus objetos y enseres
personales que no constituyan ajuar familiar pre-
via comunicación del día y hora en que pretende
llevarlo a efecto.

No se hace especial pronunciamiento sobre con-
dena en costas.

Firme esta resolución, comuníquese al Encar-
gado del Registro Civil donde consta inscrito el ma-
trimonio.

Notifíquese esta resolución a las partes hacién-
dolo al demandado rebelde en la forma que indi-
ca el artículo 497 LEC, haciéndoles saber que la
misma no es firme y que contra ella cabe interpo-
ner recurso de apelación que deberá ser anuncia-
do en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación para su resolución por

la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te-
nerife.

Líbrese y únase certificación de esta resolución
a las actuaciones, con inclusión de la original en
el Libro de Sentencias.

Así por ésta, mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo.

DILIGENCIA.- En Arona, a 3 de abril de 2006.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por Sen-
tencia de 29 de marzo de 2006 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
ese periódico oficial.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Güímar

1769 EDICTO de 7 de febrero de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000032/2003.

Dña. Olga María Vicario Zurdo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 2 de Güímar y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Güímar, a ocho de junio de 2005.

Vistos por mí, D. Juan Manuel Reyes Alvara-
do, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 2 de Güímar y su partido, los presen-
tes autos de juicio ordinario, con nº 32/2003,
promovido a instancia de Dña. Constanza Pérez Tru-
jillo, representado por la Procuradora Dña. Lucía
Pérez Rodríguez, asistido por el letrado D. Jordi
García Ribera, contra D. Jairo Augusto Chiari Ra-
mírez y Dña. Nora Emildesen Manrique Pulecio,
en rebeldía procesal, sobre reclamación de canti-
dad.

FALLO: que estimando íntegramente la deman-
da presentada por la Procuradora de los Tribuna-
les Dña. Lucía Pérez Rodríguez, en nombre y re-

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 25 de mayo de 2006 10367



presentación de Constanza Pérez Trujillo, conde-
no a los demandados D. Jairo Augusto Chiari Ra-
mírez y Dña. Nora Emildesen Manrique Pulecio a
que, solidariamente paguen a la actora la cantidad
de 4.988,10 euros, con expresa condena en costas
a estos últimos.

Notifíquese a las partes esta Sentencia, hacién-
doles saber que contra esta resolución cabe inter-
poner recurso de apelación que se preparará ante

este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por ésta mi Sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Güímar, a 7 de febrero
de 2006.- El/la Juez.- El/la Secretario.
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